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ADMINISTEAOlON Y SU3CE1P0IÓH

plaza jVlayor, 27, Imprenta [Vlunicipal.

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secretario 
del Excmo, Avunlamíento.DEL n r u i E

S E  E T J B L IC .A . E O S  EXJ3XTES

jíimntnmiíHíD; A ota a B la  sesión deas dal aot nal.-O rden  del din para 
las sesiones extraordinaria da 30 del oorriente y ordinaria de 1.“ del pró- 
xlmo mes do

Comisiotiss: L ista  do asuntos pendi entoe do despacho-
5fícrí/rtna.'.AnTiTic¡o de modificación do la  cuota del arbitrio sobro la 

contribución industrial del gremio de dcoguorose—Circulai- A los seño- 
lOs Tenientes do Alcalde, re la tiva  A la intervención do las rnspeccionei 
sanitarias para el transito en v ivo  del ganado mayore“ Espo«ición  del 
espediente para supresión del tra jé e te  de la  calle do Puente del Berro, 
entre las de O^Donnell y  Doctor Gástelo.—Anunoioa ccncediondo plazo 
para presentación de roclamacíones en los proyectos de in sta ‘ acián de 
industrias que se expresa.—Subastas para el derribo y aprovechamiento 
de los materiulea de la casa núm. 2 d é la  calle de San Dámaso, y  para 
el suministro de paños páralos acogidos en las Escuelas y  Talleres de 
hueatra Señora de la  Palom a.—Cementerios; autorizaciones de entorra- 
mieutoa concedidas A las Sacram enta les.-Cotización  en Bolsada los 
valores munioipaleB>^TrasladoB dedom icilio  y  nuevos empadronamien- 
tofl —Licencias expedidas por los Negociados 3.®, 4.°, 0-*̂  y  Dirección de 
Fontanería Alcantarillas-

Coníüduría: Ingresos y  pagos verificados por cuenta del presupuesto 
dsl ICnsanoho. .

0bra9 m un icipale»: Las en ejecución.
Póticia Urbatta* Servicios de la  Inspección general de carruajes-_

Comprobación, bajas níituralea y hora« de consumo dol Rao del alum­
brado.—Uerninciaa y servicios por los guardias nmuioípales.—Servicios 
del Onerp o de Bomberos— JnioioB, visitas y comisos veriecadoa por las 
Tenencias de A lca ld ía .

fieiM/ICíncia; Servicios prestados por las Casas de Socorro durante la 
semana.

Abaítos: Hecandaoión en el Mercado da ganados.—Beoaadaoión por 
derechos de degüello, precio del ganado, etc., en e l M atadero munici­
pal,—Precio medio en plaza do comestibles, líquidos y oómbustiblea.

Cementerio»: InbuEuacionoB del 22 al 23 de Abril-

AVUNTAMiENTO
SE3IÓB ORDIKARíA DE 26 DE Abhil DE 1912.—.Eaíírac- 

ío,—Presidencia del Excmo. Sr. Alcalde, D. .Joaquín Kuiz 
Giraéaez. —Asistieron los Sres. Aivarez Arráriz, Alvarez 
Rodríguez Villamil, Aragón, Argente, Barrio, Barro, Bellido, 
Camacho, de Carlos, Carnicero, Catalina, Conde, Fernán­
dez Loza, García Cortés, García Molinas, García Quejido, 
Gayo Barrero, Gayo del Valle, González Prieto, González 
Rojas, Guijarro, Gaiioh, Largacha, Llórente, Martín Pin- 
dado, Mesonero Romanos, Mora, Nicóli, Noguera, Oliveros, 
Oi'tueta, Pascual Acebedo, Piera, Plaza, Rodríguez Reyes, 
Rosado, Rosón, Rozalem, Sáiz, Sánchez Anido, Talavera, 
Trompeta Crespo, Trompeta Martín, Valdivieso y ios Vo­
cales déla Com isión de Ensanche Sres. Martinrey y A Icocer.

Se abrió á las diez y veintieineo minutos de la mañana, 
en segunda convocatoria, por no liaber asistido á la pri­
mera más que los Sres, Barrio, Carnicero, Fraile, García 
Quejido, Oliveros, Piera y  Valdivieso, siendo aprobada el 
acta de la sesión anterior.

ASUNTOS AL DESPACHO UE OFICIO 
Aoüerdos: 1.“ Quedar enterado de la lista de asuntos

pendientes de despacho de las Comisiones en 22 del actual, 
y dejarla A disposición de los Sres. Concejales.

2.“ Quedar enterado y que pase á la Comisión corres­
pondiente, una comunicación del Excmo, Sr, Gobernador 
civil, trasladando Real orden del Ministerio de la Gober­
nación, por la que se ordena el cumplimiento y ejecución 
de la senteneia dictada por la Sala de lo Contencioso Admi- 
iiistrativo del Tiibunal Supremo, que declaró subsistente 
la Real orden de dicho Ministerio de 27 de Abril de 1911, 
que justipreció en la cantidad de 11,663‘72 pesetas por 
todos conceptos, el valor de ¡a expropiación de 29’80 me­
tros cuadrados del solar núm, 39 de la calle de Toledo, con 
vuelta á la de la Concepción Jerónima, número 45, pro­
piedad de D, Manuel de Codes, á razón de 380 pesetas metro 
cuadrado, .

S.'’ Quedar enterado y que pase á la Comisión eorres- 
pondieiue, otra comunicaeión del Excmo. Sr. Gobernador 
civil de la provincia, trasladando Real orden del Ministerio 
de Fomento, por la que, de conformidad con el dictamen 
del Consejo de Obras públicas, se aprueba el proyecto pre­
sentado por la Compañía Madrileña de Urbanización, para 
la concesión de un tranvía etéetrico desde la carretera de 
Madrid á Francia, al Asilo de la Paloma, con las siguientes 
prescripciones:

Primera, La linea del tranvía, ocupará el lado derecho 
de la carretera, con relación al trazíido, quedando el can il 
interior á dos metros cinco centímetros del eje de la ca­
rretera.

Segunda. En las inmediaciones del perfil 27, se modi­
ficarán las rasantes del proyecto adaptándolas al badén 
de la carretera, de modo que los carriles no presenten re­
salto; si el concesionario prefiriera modificar la carretera 
para conseguir igual ñn, serán de su cuenta las obras ne­
cesarias, qne se determinarán por ¡a Jefatura de Obras 
públicas de la proviiieia.

Tercera. Será de cuenta del concesionario, la conser­
vación de la carretera en el ancho ocupado por la vía, y 
una zona de 50 centímetros á cada lado por la parte exte­
rior de los carriles.

Cuarta. Se colocarán filas de adoquines á cada lado de 
los canales y se adoquinarán en toda su longitud y anchura 
los apartaderos.

Quinta. Durante la ejecución de las obras, no se obs­
truirá e! tránsito por la carretera.

Sexta. El materia! móvil se compondrá de dos cochea 
motores de las condiciones especificadas en el proyecto.

Séptima. El eoiieesionario sólo podrá aplicar la tarifa 
de mercancías cuando destine á éste efecto material espe­
cial, bien vagones dedicados exclusivamente al transporte 
de mercancías, bien coches con su departamento especia! 
para las mismas.

Octava. Queda obligado el concesionario á garantizar 
qne no se carecerá de medios para efectuar el suministro 
de ñúido eléctrico, cuando el tranvía pase á ser propiedad 
del Estado.

Novena, Se dará principio á las obras en el plazo de
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meses á partir de la fecha déla  concesión y quedaran 
-.terminadas en e) plazo de un ailo, á contar desde la misma

’:^echa. ,
^  ' Pócima. Si la concesión se hiciese á laUompnhia Madriie- 
-k;' hade Urbanización, queda autorizada á emplear la tracción 

de vapor al mismo tiempo que la eléctrica, durante el misino 
■ plazo y con las mismas condiciones que tiene concedidas 
para el tranvía de Cuatro Caminos á Chamartín de la liosa.

' 4,“ y 5.“ Quedar enterado y que pasen A ta Comisión co­
rrespondiente, otras dos comunicaciones del Excmo. Sr. Go- ' 
bernador civil, trasladando Reales ordenes del Ministerio de 
Fomento, disponiendo en la primera que no procede decla­
rar la caducidad de la concesión del tranvía Metropolitano 
de Madrid, y que se fije uu plazo para la construcción del 
mismo; y por la segunda se concede un plazo de dos años 
para ejecutar las obras del tranvía Metropolitano de Madrid, 
bien entendido, que, caso de no construirse la línea dentro 
de dicho plazo se instruirA el expediente de caducidad de 
la concesión.

El Sr. Presidente declaró retirada del orden del día 
una comunicación del Gobierno civil, remitiendo sentencia 
del Tribunal provincial de lo Contencioso Administrativo, 
que estimó el recurso interpuesto por un Inspector Jefe dei 
Cuerpo de Policía urbana, contra decreto de la Aioaldía 
Presidencia que le declaró cesante.
6. “ Dada cuenta de una comunicación del Excmo. se- 

ílor Gobernador civil, por laque, de conformidad con lo 
informado por la Comisión provincial, estima el recurso de 
alzada interpuesto por D. Luis Marrón y otros 60 emplea­
dos de la sección de Contabilidad y Tesorería, contra el 
acuerdo del Excmo. Ayuntamiento por el que se dispuso 
que los empleados D. Santiago Casas, D. Emilio Cosío y  
D. José Menéndez, procedentes del extinguido cuerpo de 
Consumos, ocupasen en los escalafones el lugar correspon­
diente A la fecha de la última categoría que teman en aquel 
ó sea la de 14 de Noviembre de 1894, l.°  de Julio de 1886 
y 28 de Abril de 1896, y además, se ordenaba que todos ios 
empleados que ingresen en lo sucesivo procedentes de ese 
cuerpo, lo verifiquen ocupando el último lugar en el esca­
lafón, previa renuncia de los derechos que pudieran nacer 
de su anterior condición, estableciendo como fundamento 
de la resolución aludida, que la subdivisión en escalas ó 
grupos de un cuerpo de empleados obedece siempre á la

' necesidad de su adaptación A los servicios, y  en ellas no 
pueden constar otros servicios que los que efectivamente se 
presten en cada una, siendo por tanto, cosa ajena la cues­
tión de la fecha de ingreso en el cuerpo ó de la que se haya 
tenido en ia misma categoría si el destino figuraba en un 
ramo extinguido y que tenía distinto escalafón, no siendo 
lógico que en una escala figuren otros años de servicios 
que aquellos i'ealmente prestados en la misma; se acordó 
que pase A la Comisión correspondiente facultando A la A l­
caldía Presidencia para que interponga recurso de alzada 
ante el Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación si aquella 
lo estima conveniente. _
7. ® Dada cuenta de una moción de la Alcaldía Presi­

dencia, para que en lo sucesivo no se concedan licencias 
de construcción para ninguna finca de nueva planta que 
no disponga de lavadero y  tendedero de ropas para ttso de 
los vecinos de las mismas; y  que se encomiende á la Direc- 
cióii del servicio de Fontanería Alcantarillas la formación 
de proyecto y  presupuesto de lavaderos públicos para su

; instalación en sitios convenientes de la Villa, revistiéndo­
los de las mayores condiciones higiénicas y  económicas, se 
acordó que pase á la Comisión de reforma de las Ordenan­
zas la primera parte y  aprobar la segunda en la forma 
propuesta.
8. ® Quedar enterado de un decreto de la Alcaldía Pre­

sidencia, suspendiendo de empleoy sueldo por abandono del
j  destino, de conformidad con lo propuesto por el Sr. Concejal 

inspector del Cuerpo, á los Médicos de guardia de la Casa 
■ de Socorro sucursal del distrito de Buenavista, D. Ernesto 

Botella y D. Francisco Garrido.
9. ® Adjudicar en definitiva á favor de D. Félix de Mur­

ga y Ansuátegui, el remate de la subasta celebrada para la 
enajenación del solar de Villa, sito en la calle del Duque 
de Alba, núm. 6, con el aumento de 2 por 100 en el precio 
tipo de 78.480'54 pesetas.

10. Publicar en los periódicos oficiales las cuentas de 
ingresos y  pagos verificados por cuenta de los presupuestos 
del Interior y del Ensanche, durante el primer trimestre 
del presente año.

U . Quedar enterado de los balances de comprobación 
y estados demostrativos de las operaciones de contabilidad 
realizadas por cuenta de los presupuestos del Interior y tlel 
Ensanche, hasta fin de Marzo último, _

12. Qaedar enterado de haber trasladado su residencia 
fuera de Madrid los siguientes vecinos:

D. Manuel Hernández González, con su esposa, á Te- 
tuán (Madrid,) _ _

Doña María Fortuny Celdráu, con su hija, á Biarritz 
(Francia.)

Doña Florentina Rubio Linares, con su familia, A To­
ledo.

D. Félix Marín Diez, A Villasequiila (Toledo.)
U. Carmelo Abella y  Ruiz, con su familia, á Toledo.
D. Manuel Rebollo Manzanares, con su familia, á Ciudad 

Real. '
Doña Benedicta Méndez Gil, á Avila.
Doña Maria del Pilar Fonollosa, A Avila,
D. Alberto Medina Verdejo, á Toledo.

O RD E N  D E L  D ÍA

Asuntos y expedientes dictaminados por las Oomisio7ies, 

SOBRE LA MESA

coMisiúíT 4.®'— Obras.
El Sr. Martín Pindado, en nombro de la Comisión, decla­

ró retirado el dictamen proponiendo se conceda la autori­
zación solicitada por la Cooperativa *Electra-Madrid*, para 
el tendido de cables subterráneos por los barrios de Argue­
lles y  Pozas.

COMISIÓN 5.”"—-Beneficencia,
13. Nombrar, como resultado del concurso celebrado, 

á D. Manuel Benedicto Parido, para ocupar la plaza de 
Farmacéutico encargado dei suministro de medicamentos 
á las Escuelas y Talleres de Nuestra Señora de la Paloma, 
con obligación de instalar en la enfermería del estableci­
miento, un botiquín de urgencia, y teléfono propio en sn 
despacho centrai, para el caso en que sea necesario utili­
zarlo.

Votaron en contra los Sres. Barrio, Conde, García Cor­
tés, García Quejido y Mora.

COMISIÓN 6.'̂ —£¡7isanche.
E) Sr. Buendia, retiró el dictamen proponiendo se auto­

rice á la Alcaldía Presidencia, para que entable las recla­
maciones procedentes, á fin de que no prospere el acuerdo 
del Consejo de Administración del Canal de Isabel II, que 
impone á la Corporación municipal la obligación de costear 
las acometidas de los servicios públicos A las nuevas arte­
rias de distribución de aguas que se estáu construyendo.

COMISIÓN 9."— Espectáculos.

La Comisión declaró retirado ei dictamen proponiendo 
la adjudicación dei concurso para reforma y explotación 
de la Casa de vacas del Parque de Madrid.

DE NUEVO DESPACHO

COMISIÓN 1.“— Crobierno interior.
14. Interponer recurso contencioso administrativo, de 

conformidad con lo informado por los tíres. jjetrados Con­
sistoriales, contra la resolución gubeniativa de 21 de Marzo 
último, revocatoria del acuerdo municipal de 2 de Julio 
de 1910, por el que fué separado D. Roberto GAI vez y Ru­
bio de Villegas, del cargo de Auxiliar de la sección de Con­
tabilidad, por faltas reiteradas enei cumplimiento de su 
cometido y abandono del cargo.

COMISIÓN Hacienda.
Là, Interponer recurso contencioso administrativo ante
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el Tribunal provincial, de conformidad con lo informado 
por los Letrados Consistoriales, contra la providencia fra- 
bernntiva, fecha 9 de Febrero próximo pasado, revocatoria 
del acuerdo municipal, poi' el Lpie se estableció el ariátrio 
de pesas y medidas consiprnado cu el presupuesto en ejer­
cicio.

16, Se dió cuenta del dictamen proponiendo:
Primero. Conceder la utilización de los terrenos de V i­

lla, situados entre las calles de Jacoinetrezo, travesía de 
Moriaiia y Tudescos, sobre los que está editicado el teatro 
de la Gran Vía, áiosSres.-D, Sebastián Maltrana y Don 
iManucl de Diego, bajo las siguientes condiciones:

Primera. La licencia ó autorización para ocupar los 
terrenos mencionados, se entenderá concedida con carácter 
provisional, obligándose los concesionarios á dejar limpios, 
expeditos y convenientemente vallados los terrenos á los 
quince días de recibir ei aviso declarando terminada la 
concesión.

Si debiendo desalojar los concesionarios los terrenos, no 
lo hicieran en el plazo marcado, la Alcaldía Presidencia 
podrá ordenar que se lleve á cabo por los operarios do ia 
Villa, y con cargo á lo que produzca la venta de los mate­
riales y de cuanto existiese en los terrenos, incluso mobi­
liario,

Segunda. Los concesionarios abonarán al Exemo. Ayun­
tamiento, en concepto de canon anual, la cantidad de 
12.000 pesetas, satisfeeluis por trimestres adelantados.

Tercera. Serán de cuenta de los concesionarios, todas 
las cantidades é impuestos del Estado y del Ayuntamiento 
y las que en lo sucesivo se establezcan, tanto por las cons­
trucciones existentes como por el uso que hagan de las mis­
mas, pagos que habrán de efectuar durante el período vo­
luntario de cobranza exhibiendo seguidamente los justifi­
cantes en la Administración de Propiedades, Rentas y Ar­
bitrios municipales.

Cuarta, El retraso de tres días en ei pago del canon 
estipulado ó de las contribuciones ó impuestos, será causa 
bastante para dar por anulada la concesión.

Quinta. Los concesionarios podrán arrendar ia explota­
ción de los espectáculos que hayan de efectuarse en los te­
rrenos objeto de ia concesión, pero no podrán ceder ó tras­
pasar esta concesión.

Sexta. Será obligación de los concesionarios la limpieza 
ó enarenado de! recinto, vallado ó murado comprometién­
dose bajo su responsabilidad á impedir todo acto que pueda 
perjudicar á las fincas inmediatas.

Séptima. El exterior de la instalación en su frentes á 
ia via pública estará alumbrado por arcos voltaicos.

Octava. Los Sres. Maltrana y de Diego, se obligan á sa­
tisfacer todos los gastos y costas que pudieran originarse 6 
imponer al Ayuntamiento por virtud de loa pleitos que se 
promuevan contra la Corporación, bajo cualquier aspecto 
de esta concesión.

Novena. Se obligan asimismo á satisfacer al Estado los 
descubiertos en que pudiesen resultar los anteriores conee- 
sionarios de los mismos terrenos, D. Máximo Jiménez y Don 
Francisco Campo.

Décima. En garantía del cumplimiento de las preceden­
tes condiciones, los Sres. Maltrana y de Diego, depositarán 
una fianza en la Caja general de Depósitos á disposición 
de! Exemo. Ayuntamiento de 12,003 pesetas, bien en metá­
lico ó en títulos de Deuda municipal estimado por el nomi­
nal de los mismos.

Undécima. Los expresados señores ofrecen y  se obligan 
por virtud y como base de la concesión que se les confiere, 
á pagar ios créditos legítimos existentes contra e! teatro de 
la Gran Via, en la forma que particularmente tienen pac­
tado con cada acreedor.

Segundo. Que hechos efectivos de la fianza prestada 
por los Sres. Campos y  Jiménez, loa descubiertos en que 
aparezcan en el día, se les devuelva el sobrante,

A continuación se dió lectura de la siguiente enmienda 
suscrita por los Sres. Carnicero y Noguera.

Loa Concejales que suscriben, someten á la considera­
ción del Concejo la siguiente enmienda;

Que sea á quien fuere al que se le adjudique el arrien­
do de los terrenos propiedad del Ayuntamiento, donde hoy 
wtá eaclavftdo el teatro de la Gran Vía, pague como oanon

anual el 5 por 100 del valor en que está tasado dicho terre­
no, según dispone la base núm. 35 del presupuesto vigente, 
asi como que la fipiiiza sea el valor de una anualidad, como 
dispone, igualmente, la condición segunda de dicha base.

Que en el caso de que se adjudique en el canon que 
propone la Comisión, quede limitada esta adjudicación ai 
terreno que estrictamente ocupa el teatro, sala y escenario, 
dejando los demás terrenos para que los explote el Ayun­
tamiento separadamente.

Retirada por el Sr. Carnicero la segunda parte de la en­
mienda, se procedió á votar nominalmente la primera, re­
sultando aprobada por 23 votos de los Sres. Alvarez Arránz, 
Aivarez Rodríguez Víliamii, Barrio, Barro, Bellido, de Car­
los, Carnicero, Catalina, Conde, Fernández Loza, García 
Cortés, García Molinas, García Quejido, Gayo Barrero, 
Gayo del Valle, Guijarro, Mesonero Romanos, Mora, No­
guera, Pascual Acebedo, Plaza, Rosón y Sáiz, contra 15 de 
los Sres. Buendía, González Prieto, Largacha, L!órente, 
Martín Pindado, Nicoli, Oliveros, Ortueta, Piera, Rodríguez 
Reyes, Rozalem, Talayera, Trompeta Crespo, Trompeta 
Martín y  Valdivieso.

Acto seguido fué aprobado el dictamen con la enmien­
da, consignando sus votos en contra los Sres. Llórente, Ta­
layera y  Valdivieso,

17. Conceder á D, Narciso Tarragual, D. Leocadio 
Nieto y D, Julio Suárez, Inspectores primero y  segundo de 
almacenes y talleres de Fontanería Alcantarillas y Factor 
depositario de los almacenes del paseo del Rey, la grati­
ficación de 300 pesetas á cada uno de ellos, por los trabajos 
extraordinarios realizados en los dos años últimos, para 
ordenar y cumplir el servicio durante la ejecución de las 
obras verificadas en dichos almacenes, cuyo importe total 
de 900 pesetas, será cargo al crédito consignado en el ca­
pítulo IS,,art, 6.“ , ceiicepto 485 del presupuesto vigente,

Votaron en contra los Sres. Barrio, García Cortés, Gar­
cía Quejido, Mora. Noguera, Llórente, Carnicero y  Valdi­
vieso.

18. Desestimar la instancia de ia Sociedad de Jardine­
ros de Madrid, titulada «La  Gardenia», en solicitud de que 
se le conceda una subvención para la exposición que pro­
yecta celebrar en e! mes de Mayo próximo.

COMISIÓN .3.“ —Policía urbana,
19. Contestar al Juzgado de primera instancia é instruc­

ción del distrito de Buenavista, que los daños causados en 
los faroles del alumbrado público de la calle de García 
Luna, barrio de la Pi osperidad, en la noche del 23 al 24 de 
Octubre último, han sido valorados en la cantidad de 16 pe­
setas; que el operario de! contratista Eduardo Gamacho, es 
la persona designada para recoger varios trozos de farol 
que existen depositados en la Secretaría de D. Felipe de 
Saiide, y  que el Ayuntamiente no se muestra parte en el 
sumario, sin renunciar por ello á la indemnización que pu­
diera correaponderle y serle concedida, '

20. Conceder licencia á D. Leopoldo Webar, para ia 
apertura de un local construido en el solar núm, 41 de la 
Corredera Baja de San Pablo, para dar espectáculos tea­
trales, con la salvedad de que esta autorización no prejuz­
ga la clase de espectáculos que haya de celebrarse, que en 
todo caso habrán de subordinarse á las disposiciones de la 
Autoridad gubernativa.

21. Adjudicar á D. Eduardo Trompeta y  Retana, el 
concurso celebrado para la adquisición de uniformes con 
destino al personal del servicio de desinfección del Labo­
ratorio, con sujeción al modelo y condiciones del concurso, 
y por los precios tipos que en ei mismo se consignan, cuyo 
importe total está calculado en 6.375 pesetas.

COMISION 4.“— 06í'«S,
22. Conceder licencia para construir una casa en el 

número 9 de la calle de Ruiz, con vuelta á la Galería de 
Robles.

23. Conceder licencia para construir una casa en el nú­
mero 9 de la calle de la Manzana.

24. Conceder Ucencia para construir una casa en la ca­
rretera de la dehesa de la Villa, extrarradio.

25. Conceder licencia para construir otra casa en la ea- 
tretera de la dehesa de la Villa, extrarradio-



26. Aprobar el presupuesto formado por el Ingeniero 
Director de Vías públicas, de los materiales necesarios 
para la reparación del puente llamado Garrido, sobre ei 
río Manzanares, destruido en parte por la leciente crecida 
del río, y abonar su importe de 1,368' ITi pesetas, con cargo 
al crédito consignado en el cap. VI, art. 4.", concepto 405 
del presupuesto en ejercicio.

27. Aprobar ei presupuesto de instalación y desarme 
del pontón provisional que todos los años se coloca sobre 
ei rio Manzanares, para facilitar el paso á la pradera de 
San Isidro, con motivo de la romería del Santo, patrón de 
Madrid, siendo cargo su importe de 2.624‘82 pesetas, al 
crédito consignado en el cap, VI, art. 1.“ , concepto 344 del 
]U'esupuesto vigente.

28. Ajírobar la lioja de aprecio de la casa iiñm. 4 de la 
calle de la Reina, redactada por el Inspector facultativo 
mmiicipa! de las obras de Reforma de la prolongación de 
ia calle do Preciados y enlace de la plaza del Callao con 
la calle de Alcalá, de acuerdo con las ¡n'escripcioiies de la 
la ley de 18 do Marzo do 1895 y Real orden aclaratoria

■ de 7 de Octubre de 1902, por la que se asigna á dicho in­
mueble un vaior de 113.íl5'65 pesetas, y remitirla al Ex­
celentísimo Sr. Gobernador civil de la provincia, á los 
efectos determinados en e! art. 26 de la ley de 10 de Enero 
de 1879 y  el 42 del reglamento dictado para su ejecución, 
á cuyos preceptos legales habrá de ajustarse la expropia­
ción "de esta finca, como complementarios de la ley de 18 de 
Marzo de 1895.

COMISIÓN Beneficencia.
29. Nombra)' al Módico superimmerano D, Casimiro del 

Valle Orense, que figura con el núm. 1 de los habilitados 
por oposición, para el ascenso á numerario para ocupar la 
plaza de Médico tercero, con 2.000 pesetas anuales, vacante 
por fallecimiento de I>. Eduardo Toledo y Toledo,

30. Separar de su cargo al Tocólogo segundo de la Be­
neficencia municipal D. Antonio Bustamante, por no ha­
berse, presentado íl tomar posesión de su destino, y  nom­
brar para ocupar la vacante con ei haber a]iual de 1.750 
pesetas, á D. Ladislao Vecino Villar, que ocupa el iiúm. 1 
de su escala.

31. Denominar en lo sucesivo las Escuelas y Talleres 
de Nuestra Sefiora de la Paloma «Colegio de Nuestra Se­
ñora de la Paloma», y que todas las instituciones benéficas 
costeadas por la Corporación, reciban el dictado genérico 
de «Protectorado municipal».

32. Conceder al Médico tercero dol Cuerpo facultativo 
déla Beneficencia municipal, D. Antonio García Tapia, dos 
años de excedencia en su destino, debiendo comunicar por 
escrito á la Subinspección del Cuerpo, un mes antes por lo 
menos de expirar esta concesión, si acepta ó no la primera 
vacante que ocurra de su categoría, entendiéndose que de 
no hacerlo asi ó de no solicitar prorroga de excedencia, 
renuncia á*forinar parte del expresado Cuerpo,

33. Conceder un año de excedencia en su destino al Mé­
dico tercero del Cuerpo facultativo de la Beneficencia mu­
nicipal, Ir. Benito Alfredo Alonso, con la misma condición 
que se indica en el anterior dictamen,

34. Admitir las dimisiones presentadas por los Médicos 
supernumerarios de) Cuerpo facultativo de la Benefieeneia 
municipal, D. José García del Diestro, D. Aurelio Mario 
Núñez y D. Julio Toledo,

35. Aprobarlas siguientes bases para la concesión de
licencias á los funcionarios' del Cuerpo facultativo de la 
Beneficencia municipal: _

Primera. Los funcionarios del Cuerpo facultativo de la 
Beneñcencia municipal, no podrán ausentarse, sin licencia 
del Ayuntamiento ó del Exemo. Sr. Alcalde. ■

t^egumia. Cuando la solicitud de licencia sea motivada 
por enfermedad, se acreditará ésta precisamente por el Jefe 
facultativo de la dependencia donde pi'este el solicitante 
sus servicios, la que pasará A informe del Concejal inspec­
tor, e! que después de oir el parecei' del expresado Jefe, 
podrá proponer al Exemo. Sr. Alcalde la concesión de un 
mes de licencia con medio sueldo. Si transcurrido éste 
subsistiese igual motivo, podrá ampliarse á solieitud del in­
teresado por quince dfas, y si al terminar la prórroga iio 
se presentase á prestar servicio seiA declarado excedente, [

á cuyo efecto el Sr. Concejal inspector lo pondrá en cono­
cimiento de la Comisión de Beneficencia, para que eleve el 
correspondiente dictamen al Exemo. Ayuntamiento.

Las demás licencias que se concedan por causa distinta 
de enfei iiiedad, lo serán siempre sin sueldo no pudiendo 
exceder su duración de un mes, A no ser que por el Exce­
lentísimo Ayuntamiento se designe á algún facultativo para 
que ostente su representación en alguna Comisión especial.

No se concederá á ningún funcionario para asuntos pro­
pios, más de una licencia cada dos años. ^

Tei'cera, De la licencia concedida se comenzará á hacer 
uso dentro de los ocho días siguientes al de la fecha en que 
se comunique al intei'esado, el cual deberá participar de ofi­
cio á la Subinspeeción del Cuerpo facultativo por conducto 
de su respectivo Jefe el día en que comience y termine el 
disfrute de aquélla, entendiéndose en otro caso' haber dado 
principio en ia fecha de la comunicación.

El funeionario que so ausente sin licencia ó el que ha­
biéndola obtenido por causa que no sea de enfermedad no 
se presente á desempeñar su destino al terminarla, será 
declarado cesante, salvo que del expediente que al efecto 
se instruya resulte causa suficiente á justificar la falta.

36. Nombrar á D. Andrés Merino Ayzagar, practicante 
¡igregado de la Benefieeneia municipal, con sujeción á las 
prescripciones reglamentarias.

COMISIÓN Ensanche.
37. Conceder licencia para construir un edificio, con des­

tino á talleres de cerrajería, en el núm, 25 de la calle del 
Genera! Lacy.

38. Conceder licencia para construir pabellón y  muro 
de cerramiento, en una finca situada en la calle de Moreno 
Nieto.

39. Conceder licencia para consirucción de un pabellón 
almacén, en un terreno con fachada á la calle de Abtao.

A petición del Sr, García Quejido, quedaron sobre la 
mesa dos dictámenes, proponiendo la aprobación del des­
linde del camino viejo de Vicálvaro, en el trayecto que 
afecta á la manzana del Ensanche, limitada por las calles 
de Granada, Valderribas, Abtao y  Juan de Urbieta, lle­
vado á cabo entre los propietarios colindantes y  el Arqui­
tecto municipal en representación del Ayuntamiento; y, 
como consecuencia del deslinde anterior, la apropiación 
de 359*39 metros de terreno procedentes del citado camino 
viejo de Vicálvaro, á solares con fachada á las calles de 
Granada y Abtao, cuyo importe de 4,G28‘94 pesetas, al 
precio de 12‘88 pesetas metro, fijado por ei Arquitecto mu­
nicipal, deberá ingresar en los fondos de la tercera zona 
del Ensanche.

40. Dejar en suspenso la reforma del art. 644 de las 
Ordenanzas Municipales, relativa á la altura máxima de 
las fincas, Ínterin se aclara y  puntualiza el alcance ó inter­
pretación que debo darse á la expresada reforma por las 
Comisiones llamadas á intervenir en aquélla.

COMISIÓN ESPECIAL DE REFORMA DEL ALUMBRADO PÚBLICO

41. Dada cuenta del dictamen proponiendo la celebra­
ción de concurso público para el servicio de alumbrado de 
Madrid, y  la aprobación de loa pliegos de condiciones, se 
acordó, celebrar sesión extraordinaria el martes próximo, 
para tratar de este asunto.

PROPOSICIONES
Tomar en consideración y que pasen á las Comisiones 

respectivas, las siguientes: _ _
42 Ur.a suscripta por los Sres. Valdivieso,García Cortés, 

Pascual Acebedo, Trompeta Crespo, Mesonero Romanos, 
Guijarro, Rozaiem, Barro y Fernández Loza, relativa á la 
creación de una Escuela municipal de música, voluntaria 
y gratuita para niños y adultos, y la de un Orfeón muni­
cipal, tomando por base el profesorado de la Banda de esta 
Villa y demás elementos que fueran necesarios al objeto.

43. Otra dei Sr. Aragón y otros Sres. Concejales, pro­
poniendo no ha lugar á deliberar sobre el dictamen de la 
Comisión especial de reforma del alumbrado público, mien­
tras no se hagan en las calles de Madrid pruebas con arre­
glo á determinadas bases.
44. Otra de los Sres. Bellido, Sánchez Anido y Pernáii- 

dez Loza, proponiendo:
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Pi'iraet'o. Que se estudie uii plan de reforma y mejora 
tie pavimentos en el Ensaticlie sobre las bases siguientes:

a) Tendencia A Liaeer desaparecer ó limitar su empleo 
A calles secundarias, el firme de Mac-adam y el de pedí usco 
granítico,

hj Empleo preferente del pedrusco de basalto y en cier­
tos casos el de aplita.

cj Empleo del asfalto comprimido en calles de gran cir­
culación en que predomine el tiuínsito de rodadura ligera 
sobre el pesado de carros de transporto y  el del asfalto fun­
dido en calles de menor circulación.

Segundo. Que aprobado el plan se determine el orden 
eii que se han de efectuar las obras que sea posible llevar 
á cabo dentro de los límites de cada presupuesto, teniendo 
presentes las siguientes normas:

a) Tendrán preferencia en el orden de ejecución las 
glorietas y cruce de calles de primer orden.

I)J Seguirán á éstas las calles de importancia que coiis 
tituyan arterias principales.

c) SiumltAiieamente con cada una de estas obras, se 
ejecutarán las que tengan por objeto emplear el material 
procedente de las calles en que se sustituya el pavimento, 
eoloeáiidolo en otras de menor importancia.

Tercero. Que debiendo conservar independencia entre 
las distintas zonas del Ensanche, se apliquen tas reglas an­
teriores á cada una de Pilas por separado.

A d ic ió n .
PROPOSICIÓN

í¡>. Tomar eu consideración y  pasar á la Comisión co­
rrespondiente, la suscripta por los Sres. Mesonero Koma- 
tiús, Raboso, Nicoli, Oliveros, Alvarez Arránz, Guricli, 
Camacho, Guijarro, Fernátidez Loza, Conde, Pascual Ace­
bedo, Carnicero, Sánchez Anido, González Prieto, Sáiz, 
García Cortés, Martín Piiidado, Bellido, Buendía, Piera, 
Catalina, Barrio, Trompeta Crespo, Valdivieso, de Carlos, 
Talavera, Gayo del Valle, Largacha, Noguera, Rosón, 
Trompeta Martín, Garcia Quejido, Mora, Eozalein y Barro, 
proponiendo, que por los respectivos Negociados se entre­
guen á los Sres. Concejales Vocales de las diversas Comi­
siones al día siguiente de haber celebrado éstas sus sesio­
nes semanales, una relación detallada y minuciosa de las 
resoluciones recaídas en los expedientes sometidos á su de­
liberación.

Se levantó la sesión á la una y treinta y cinco minutos 
de la tarde,

Grijfii d fl díii jiaro lii hcsíód en lraord inaría  de 3(1 lic ^bril de 19IJ.
A simio dictaminado jio r la C'omu'sííÍji especial 

de reforma del alimbrudo.
Proponiendo la celebración de concurso público para 

el servicio de alumbrado do Madrid; la aprobación de los 
porrespondientes pliegos de condiciones, y otros particiiU- 
res relacionados con este servicio.

Madrid 29 de Abril de 1912, —El Secretario, F. Ruano 
y Qarriedo.

írden del dlit para la sesián ordlaaria de 1/ de Saj’o de líllí
ASUNTOS Al. UESPACUO DE OFICIO

1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­
misiones.
2. Comunicación del Excnio. Sr. Gobernador civil, con­

cediendo autorización para la cobranza del arbitrio mu­
id cipa i sobre peaje de coches y carros, que figura consig­
nado en el vigente presupuesto.

3. Comunicación del Exemo. Sr. Gobernador civil, re­
vocando el decreto de la Alcaldía Presidencia, que denegó 
la exención de derechos de licencia para habitar el edificio 
construido por la testamentaria del Sr. Conde de Torreanaz, 
con destino á Asilo de ancianos, y ordenando que dicha 
exención se someta al acuerdo del Excrao Ayuntamiento.

4. Comunicación del Exemo. Sr. Gobernador civil, re­
vocando el decreto de la Alcaldía Presidencia, que negó la 
exención de derechos de licencia para la instalación de un

ascensor en el Asilo de San Luis, cedido á la Beneficencia 
por el señor Conde de Torreanaz, y or.leñando que dicha 
exención se someta al acuei'do del Exemo. Ayuntamiento.

5. Comunicación del Exemo, Sr. Gobernador civlT, des­
estimando un recurso de alzada interpuesto contra acuerdo 
del Exemo. Ayuntamiento que concedió á la Compañía del 
tranvía de Estaciones y Mercados, la lieencia necesaria 
para instalar doble via y pasavias en la calle de Carretas 
y sus inmediaciones de la de Atocha.

li, Comunieación del Exemo. Sr, Gobernador c iv il, des­
estimando un recurso interpuesto contra el acuerdo del 
Ayuntamiento sobre la pi'ovisíóri de la plaza de Jefe del 
Negociado de Mejncamieiuo de la Enseñanza.

7, Comunicación del Exemo. Sr. Gobernador c iv il, des­
estimando el recurso interpuesto contra acuerdo del Ayun­
tamiento, confirmatorio de decreto de la Alcaldía Presiden­
cia que denegó la devolución de cantidades satisfechas por 
el impuesto sobre paso de carruajes al interior de la finca 
númers 1 de la calle del Duque de liivas.
8, ComuiHcación del Exemo. Sr. Gobernador civil, des­

estimando el recui'so interpuesto por varios empleados pro­
cedentes del extinguido Cuerpo de Consumos, comra el 
acuerdo del Ayuntamiento señalando e! lugar qué deben 
ocupar en el escalafón de empleados municipales.

9, Moción de la Alcaldía Presidencia, acompañando la
propuesta de reorganización del servicio de abasto de car­
nes en Madrid. .

10, Traslados de residencia.

ORDEN DEL DÍA

AsUiiitos y expedientes dictaminados por las Oomisiones.

SOBRE_l^ MESA 

cOMiSíóN —Ensanche.
11, Proponiendo la aprobación del deslinde del camino 

viejo de Vícálvaro, en el trayecto que afecta á 1«  manzana 
del Ensanche, limitada por las calles de Granada, Valde- 
rribas, Abtao y Juan de Urbíeta, llevado á cabo entre los 
propietarios'colitul.antes y el Arquitecto municipal en re­
presentación del Ayuntamiento.
' 12. Proponiendo, como consecuencia del deslinde ante­

rior, la apropiación de 359‘39 metros de terreno proceden­
tes del citado camino viejo de Vieólvaro, á solares con fa­
chada á las calles de Granada y Abtao, cuyo importe de 
4.628‘94 pesetas, al precio de 12‘8S pesetas metro, fijado por 
el Arquitecto municipal, deberá ingresar en ios fondos de la 
tercera zona del Ensanelie. -

DE NUEVO_DESPACHO

COMISIÓN I .®— Gobierno interior.
13. Proponiendo se conceda á los aspirantes á ingreso 

en las últimas oposiciones las plazas que ocurran de tem­
poreros en las oficinas municipales.

14. Proponiendo se conceda la excedencia solicitada 
por un Auxiliar del segundo grupo de Administración.

COMISIÓN 2.“̂— Hacienda.
15. Proponiendo la aprobación del proyecto de distri­

bución de fondos para el próximo mes de Mayo,
16. Proponiendo se' anuncie nueva subasta para la ena­

jenación del solar núni. 8 de la calle de San Opropio, en el 
precio tipo de 37 45F9C pesetas.

17. Proponiendo se anuncie nueva subasta para la ena­
jenación del solar sito en la calle de Alfonso X I, núin. 6, en 
el precio tipo de 265 698‘21 pesetas.

18. Proponiendo el reconocimiento de varios'eré Utos 
pendientes de pago por obras ejecutadas en la mondongue­
ría y secadero de pides.

19. i ’ roponieudo se rebaje al 50 por 100 el cómputo de 
la base de tributación por arbiirio de inquilinato del edi­
ficio ocupado por la iglesia y  colegio de San-Luís--de^ los 
Franceses, establecidos en ia calle de las Tres Cruces, nú- 
ineroB 6 y 8,

COMISIÓN 3,'*— Poiieia urbana. ■
20. Proponiendo se conceda la excedencia solicitada 

por un Médico Vacunado!', y la amortización de la vacante.
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COMISIÓN A:,̂ — Obras.
21. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una casa en la calle de Huesea, extrarradio.
22. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una casa en la calle de Dolores, extrarradio,
23. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una casa en la calle de Castilla, extrarradio.
24. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

un hotel en el núm, 6 de la calle de Cartagena, extrarradio,
25. Proponiendo la concesión de licencia para construir

un hotel en la dehesa do Amaniel, extrarradio. _
26. Proponiendo la concesión de iiceiida para construir

una casa en el nüiu. 6 de la calle de Alejandro Rodríguez, 
extrarradio. _

27. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la calle de Azcona, extrarradio.

28. Proponiendo la concesión de licencia para eonsti'uir 
dos pabellones en la calle de Paulina Odiaga, extrarradio.

29. Proponiundo la concesión de licencia para construir 
una casa en el núm. 28 de la calle de San Mateo.

,30. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un edificio destinado ¿ Instituto francés en el núm. 10 de 
la calle del Marqués de la Ensenada.

31. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de reforma, en la casa núm. 1 de la plaza de la Cruz 
Verde.

32. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de ampliación, en ia casa números 4 y 6 de la calle 
Angosta de los Mancebos, con vuelta á la pinza dei Gra­
nado.

33. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 8.197‘36 pesetas, para e! ensanche de la acera de 
)a plaza de Santo Domingo, en la parte que comprende el 
jardín existente en la misma, con cargo al concepto 334 
del vigente presupuesto,

34. Proponiendo la aprobación de mi presupuesto de pe­
setas 5.604, por ios conceptos de mano de obra y  transpor­
tes para empedrar con cuña de la existente en los depósitos 
de Vías públicas, el patio del edificio destinado á almace­
nes de Fontanería en el paseo del Rey, con cargo á igual 
concepto del presupuesto.

,35, Proponiendo la adjudicación del concurso para eri­
gir y colocar una lápida en la casa en que murió el ilustre 
literato, D. Juan Valera, al único escultor presentado ai 
concurso.

COMISIÓN S."—Beneficencia.
36. Proponiendo la provisión de una plaza de Médico 

tercero, vacante pOr excedencia.
37. Proponiendo la provisión de otra plaza de Módico 

tercero, vacante por excedencia.
38. Proponiendo la concesión de un año de exceden­

cia A un Médico tercero.
39 á 42, Proponiendo en cuatro expedientes, sea admi­

tida la dimisión á otros tantos Médicos supernumerarios.
43, Proponiendo se dé de baja en el escalafón á un Mé­

dico supernumerario, por no haberse presentado á tomar 
posesión de su destino,

44. Proponiendo la baja en el escalafón de trece Mèdi-

cos supernumerarios, por no haberse presentado á la re­
vista mensual sin justificar la causa.

45 á 6t, Proponiendo en 19 expedientes, el nombra­
miento de otros tantos Médicos supernumerarios.

COMISIÓN Ensanche.
65. Proponiendo la distribución de fondos para gastos 

del Ensanche en el presente mes de Mayo.
66. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una casa en el número 24 de la calle de Pedro ünanue.
67. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una casa en la calle de Cristóbal Bordín, contiguo al nú­
mero 6 provisional de dicha vía.
68. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una casa en el número 8 de la calle de Núñez de Balboa,
69. Proponiendo la concesión de licencia para verificar 

obras de ampliación, en la planta principal de la casa nii- 
mero 2 de la glorietadel puente de Toledo.

70. Proponiendo la concesión de licencia para cons­
truir un local destinado á vaquería, en la finca núm. 10 de 
la calle del Españólete,

71. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
muro de cerramiento en el solar núm. 4 del paseo del Cisne.

72. Proponiendo se proceda á lademolición de un cober­
tizo construido abusivamente en el interior de un almacén 
de maderas, establecido en la ronda de Toledo, núra, 30,

73. Proponiendo el reconocimiento é inclusión en el pri­
mer presupuesto extraordinario ú ordinario que se forme 
de la cantidad de 887‘40 pesetas con que se adeudan al 
contratista de la conservación del asfaltado establecido en 
la calle de Lista, entre las de Veiázquez y Núñez de Bal­
boa, por la prestación de dicho servicio durante el año 1911.

74. Proponiendo se desestime una solicitud de varios 
propietarios de terrenos situados en la calle de Hermosilla, 
entre el paseo de la Castellana y  ia calle de Serrano, inte­
resando se proceda á la apertura y ui’banización de dicho 
trayecto.

COMISIÓN 12.— Instrucción pública,
75. Proponiendo la anulación de los nombramientos de 

Maestros de adultos, heeiios en virtud de lo acordado por 
el Excelentísimo Ayuntamiento en 13 de Octubre último, 
y que si alguno quedare con derecho á percibir indemniza­
ción por dicho servicio, se encargue de esa enseñanza en 
los Asilos de ia Paloma, y en su defecto que la den los 
Profesores diurnos de los mismos, con la gratificación co­
rrespondiente,

76. Proponiendo se abonen las 669 pesetas que importan 
las obras de reparación verificadas en las Escuelas de 
Aguirre en el año 1910.

PROPOSICIONES
77. üna del Sr. BelUdo y  otros Sres, Concejales, propo­

niendo se instale pavimento granítico en la calle de Padi­
lla, trozo comprendido entre las de Serrano y  Claudio 
Coello.

78. Otra de los mismos Sres. Concejales, proponiendo se 
proceda con urgencia á colocar aceras delante de todas las 
casas del Ensanche, que carezcan de ella.

Madrid 29 de Abril de 1912.—Ei Secretario, F , Ruano 
y Carriedo.

COWSIOIHES

Lista de asuntos pendientes de despacho en S2 de Abril de 1912.

ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

FECH A
dn

que pa>aó al deupacbo 
de la  ComÍBión«

t b A m i t e

aaordndo por In CamiBión.

FE CH A 

del mismo.

COMISIÓN 1.*— Goóiarno interior.

Expediente instruido para que ios funcionarios que perciban 
sus haberes en concepto de gratificación y que no tengan 
derechos adquiridos, no puedan ascender ni se les compute 
los años de servicio para los derechos pasivos.................. 18 Julio 19U. A Contaduría, 31 Julio 1911.
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ASUNTOS PENDIENTES DE DESPACHO

Acuerdo municipal relativo á las jubilaciones de! personal 
subalterno que exceda de setenta años ó que tenga impo­
sibilidad física....................................................................

Ponencia en reclamación de D. Cirilo Guerrero Glosa, solici­
tando el ingreso en las plantillas de varios cesantes de 
Consumos, con declaración de derechos para el abono de
haberes................................  ..........................................

Reclamación presentada por D. Cirilo Guerrero Glosa, en re­
presentación de varios empleados procedentes de Consu­
mos,.solicitando abono de haberes....................................

Proposición del Sr. Gurich y otros Sres. Concejales, propo­
niendo la forma de reglamentar la concesión de exceden­

' cías.................................................................................

COMISIÓN 2.^—Hacienda,

Expediente sobre detentación de terrenos de la Viila en el 
paseo de la Virgen de! Puerto.........................................

Presupuesto de gastos carcelarios para 1911.

Liquidación de las cantidades exigibles á las Compañías de
electricidad por acometidas.............................................

Bases para establecer la oficina de! Trabajo...................... ,
Providencia gubernativa en el expediente de liquidación dé

un efecto de Sisas........................................ .....................
Presupuesto extraordinario para pago de 28.079‘55 pesetas 

á D, Manuel Brea, por intereses de un crédito................

Expediente sobre concesión de terrenos en la dehesa de la 
Villa, donde establecer barracones para el tratamiento de 
tuberculosos.....................................................................

Devolución de 79.805'8Ü pesetas á la fábrica de bujías *La 
Madrileña», por introducción de primeras materias.......

Determinación del ranón que han de satisfacer los propieta­
rios de la zona Norte por limpieza de atarjeas...................

Expediente sobre abono de haberes al capataz mayor del ce­
menterio municipal.............................................................

Deslinde del solar silo en el lavadero núm. 28 de la ribera 
del Manzanares...................................................................

Instancia de D. Sebastián Maitrana, solicitando la explota­
ción del teatro de la Gran Via.............................................

Informe de los Letrados en la proposición de varios señores
Concejales sobre jubilación de empleados.........................

Moción de varios Sres. Concejales sobre formación de una 
estadística de los industriales de Madrid...........................

COMISIÓN Obras.

Proposición interesando la instalación de un tranvía desde la 
plaza de Manuel Becerra al cementerio de la Almudena, . 

Erección de un monumento á Mesonero Romanos...............

Proposición sobre reformas en el campo de las Vistillas y 
jardines de la Tela.............................................................

Proposición relacionada con la instalación de un baño po­
pular............................ ...............................................

Proposición relativa á la tasación de todos los solares de
propiedad particular................... ........................... '...........

Proposición sobre aislamiento del Ministerio de Hacienda y 
apertura de dos calles laterales al mismo.........................

Demolición ó expropiación de la casa núm, 1 del camino de
la dehesa de la Villa..................... ....................................

Proposición relacionada con la reforma del servicio de vías
públicas..............................................................................

Proposición interesando se regularice el servicio de limpie­
za de atarjeas......................................................................

Proposición relacionada con la construcción de edificios mu­
nicipales......  ..............................................................

Proposición sobre reformas en el paseo de Rosales............

PEC H A
en

q.ne pEiBÓ al despncho 
de lo Comidióii-

t h A i .i t e

»cordado por ja Gomiflión,

FECH A 

de] mismOt

2 Enero 1912. Sr. Buendia. 22 Enero 1912.

2 Enero, En Comisión. »

2 Enero. ,A los I.etrados. 4 Marzo 1912,

3 Enero, Sr, Gayo del Valle. 22 Enero,

10 Enero 1910. 

20 Febrero.

Sres, Rozalem y Tala- 
vera,

Sres. Talavera y Roza­
lem.

12 Enero 1910, 

8 Marzo.

17 Noviembre. 
4 Enero 1911.

Sr. Largadla, 
Sr, Garda Corlés-

23 Noviembre. 
5 Enero 1912.

18 Julio 1910, Sr. Mesonero Romanos. 5 Enero.

30 Octubre 1911, Sres. Catalina, Talaye­
ra y Camacho. 5 Enero.

5 Enero 1912. Sres. An ido, Alvarez 
Arránzy FernándezLoza 19 Enero.

3 Enero, Sres. Talavera y García 
Corlés, iü Enero.

20 Enero, Sres. Mesonero Roma­
nos y Alvarez Arránz. 24 Enero.

18 Marzo. Sres, Argente,y Rozalem, 20 Marzo.

18 Marzo. Sres. Fernández Loza, 
Talavera y Ortueta. 20 Marzo.

18 Marzo. Sres. Buendia, Rodríguez 
Reyes y García Cortés. 29 Marzo,

6 Abril. Sr. Catalina. 10 Abril.

15 Abril. Sres. Largucha y A. Ro­
dríguez Viilamil, 17 Abril.

1.“ Abril I9í0. 
19 Abril,

A Vías públicas.
Al Arquitecto de la 4,“ 

sección.

9 Abril 1910. 

23 Abril.

29 Abril. Á Vías públicas y Par­
ques y Jardines 30 Abril.

28 Junio, Al Ingeniero de Fonta­
nería, 9 Julio.

24 Agosto. Ai Arquitecto decano. 27 Agosto.

30 Agosto, Ai Ai quiiecto de la sec­
ción. 27 Agosto.

7 Agosto, Sres, Gayo y Dorado. 17 Agosto.

3 Octubre, Sr, Nicoli. 8 Octubre.

21 Noviembre, Á Fontanería Alcanta­
rillas. 20 Noviembre,

21 Noviembre, 
27 Noviembre.

Al Arquitecto decano. 
A la Junta consultiva.

20 Noviembre. 
I." Abril 1911.
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a s u n t o s  p e n d ie n t e s  d b  d e s p a c h o

FE CH A 
QU

qnó pasó al despaclio 
da la Comisión.

Erección de un motiumento á los fusilados el 2 de Mayo

Proposición inieresando la revisión de los noinbraniientos 
de Sobrestantes de Vías públicas....................................

Distribución de! personal facultativo y jornalero de Vías pú

Paso^sup'eriof sobre el ferrocarrii del Norte en San Antonio 
de la Florida......... ....................................................

Proyecto de instalación de mi funicular aéreo en el Parque
^0j (.0 ...................

Vacante de! capataz primero de la brigada de obreros mu­
nicipales....................................................................

Denuncia de unos cobertizos en la calle de! Divino Pastor...
Expediente del tranvía de la calle de Segovia ...... ......; .. ■ ■
Proposición de losSres. Castañery l.lomlriguez para ensayar

un nuevo pavimento en la calle de Baiién........ ........
Unión de las vías del tranvía de la calle de Atocha con las

de la calle Mayor..................■ • ■ • .... ..... . .....................
Reclamaciones del concesionario de los kioscos de nece

Renovación" de tiVberSa de conducción de agua eu los jardi

Instalación de cable subterráneo para el servicio telefónico 
en la calle de Alfonso Xll y paseos de Atocha y María Cris
tina.......................................... ; ”  ■ ■ ' j ........ j ..............Nueva subasta para el suministro de piedra partida..........

Ensanche de la acera de la plaza de Santo Domingo . 
Proyecto de abastecimiento de agua al parque urbanizado 

de la dehesa de la Villa............................................

COMISION 6.‘ —EníttrtcAe.

calle de Cristóbal Bordíu...... ....... ............. 1 ": ' '
Licencia para construir un coberiizo en el solar números oU

T R Á M IT E

acordado por la Conaisídn,

solar del paseo de Ronda, 
icencia paia construcción
de Balboa, núm. 8...........

■icencia para construir una 
Cabantlles......................

Cisne, núm. 4................ ■ .............. "ó  V ' ! '  'V
Licencia para ampliación de la casa num. o de la gic

la puerta de Toledo........................ ' '  ’ ' ‘ ‘I ‘ ‘I ' '
Licencia para construir un cobertizo destinado á c

en un solar de la calle de! Labrador....................
Informe emitido por los Vocales inspectores de la 

zona, respecto de las obras de urbanización de
de Méndez Alvaro y glorieta de las Delicias........

Datos facilitados por la Contaduría y por el Negociado, res 
pecto d< 
finalizar 
piaciones,

Expedienie incoaoo para j» «Auiup 
cesarlo para vía pública en Ja fit 
Ronda, esquina á la gloríela de 1 
piedad de D. Fruciuoso del Toro.

Expediente de otra parcela con de^.......  ,
Ronda, procedente de una finca de D. Bonifacio Lauzan,,. 

Expediente de otra parcela con destino al mismo paseo 
Ronda procedente de una finca de I). Eugenio i áez.. . .

cipe de Vergara.
Ixpediente de la S 
Bando se le deter 
via pública, de i 
paseo de Ronda.

íxpedieiite seguido pui hjb ncicutiu 
relacionado con !a liquidación y 
expropiadas para las calles de H 
paredes v glorieta de su nombre..

6 Noviembre 1910 Sr, Dorado.

2 Enero 1912, Sres, Talavera, Bellido, 
Barrio y Trompeta.

10 Enero. Sr. Bellido.

6 Enero. Sres. de Carlos, Fiera, 
Bellido, Barrio y Ta­

lavera.

13 Enero. Á. la Junta consultiva.

19 Febrero.

13 Marzo. 
13 Marzo.

Al Concejal inspector de 
incendios.
Sr. Fiera,
Sr. Bellido.

19 Marzo. Sobre la mesa.

25 Marzo. Sr. Pindado.

25 Marzo. Sr, Carnicero.

1,° Abril. Sr, Nicoli.

15 Abril.
16 Abril. 
16 Abril.

Sobre la mesa, 
Sobre la mesa. 
Sobre la mesa.

17 Abril. Sobre la mesa.

10 Abril. Nueva entrada.

16 Abril. Nueva entrada.

16 Abril. Nueva entrada,

16 Abril, Nueva entrada.

12 Abril. Nueva entrada.

13 Abril. Nueva entrada.

17 Abril, Nueva entrada.

17 Abril* Nueva entrada.
s

17 Abril*
i

Nueva entrada.

11 Abril. Nueva entrada.

1

22 Marzo,

e

>

. 4 Enero.
e
. IHNoviembre liíl

Sobre la mesa. 

Sobre la meBa,
0
. 28 Noviembre, 

a

Sobre la mesa.

-
. 2 Diciembre. 
_
a

Sobre la mesa.

, 20 Enero 1912. Sobre la mesa.

5
e
. 23 Febrero, Sobre la mesa.

f e c h a

dál mifioio.

29 Abril 1911.

20 Enero 1912. 

3 Febrero.

1(1 Febrero.

24 Febrero.

2 Marzo.
30 Marzo.
25 Marzo.

20 Abril,

30 Marzo. 

30 Maizo.

6 Abril.

20 Abril.
20 Abril.
20 Abili.

20 Abril 1912.

11 Marzo 1912. 

12 Diciembre 191b

12 Diciembre.

18 Noviembre.

1 ! Marzo 1912. 

21 Marzo.
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'Decreto de la Alcaldía, dictado en 10 del corriente, respecto 
de una propo-íición presentada por el Vocal Sr. Alcocer, 
relacionada con el acuerdo adoptado por la Junta munici­
pal sobre el sistema riel alumbrado público A la termina
ción del aoluai contrato con la fábrica del gas............. ■.

Moción de vados Sres. Concejales, proponiendo la instala­
ción de basalto en la glorieta de Manuel Beceira..............

Moción de varios Sres Concejales, proponiendo la instala­
ción del mismo material en las calles de Blasco de Garay, 
Galileo, Meléndez Valdés, Bravo Murillo y Fernando el Ca­
tólico...................................................................................

;Moción de varios Sres. Concejales, proponiendo la instala­
ción del mismo pavimento en las calles de Goya, Jorge 
Juan, Carranza, Lagasca, plaza de ülavide, Trafalgar,
Francisco de Rojas, Divino Pastor y Priticesa...................

Moción de varios Sres. Concejales, interesando se instale el 
alumbrado incandescente en las calles de Martin de loe
He ros y Mendizábal...........................................................

Moción de vatios tres. Concejales, interesando se proceda 
con urgencia Ala cimentación de ¡a fuente antigua de la
Puerta de! S 1 en la glorieta de los Cuatro Caminos..........

Ponencia del Vocal Sr. Buendia, relacionada con unas obras
abusivas ejecutadas en un solar del paseo de Ronda.........

informe de los Sres. Vocales Inspectores, respecto del expe­
diente de apertura de la calle de Canarias, entre las de Ge­
neral Lacy y Itelicias, ya acordada por el Ayuntamiento.. 

Oficio de Vías públicas, lelacionado con la uibanización de 
la calle de Goya, desde la de Alcalá al paseo de Ronda ... 

Informe de los Sres. Vocales Inspectores de la segunda zona, 
relacionado con la apertura de la calle de Hennosilla, en­
tre el paseo de la Castellana y la de Serrano....................

Expediente de construcción incoado por D. José María Bece- 
rril, interesando licencia en la calle de Jorge Juan, entre
las de Velá/qiiez y Núñez de Balboa..................................

Expediente por D, Francisco Vives para construir una casa 
de nueva planta en la calle de O’ Donnell, esquina A la de
Lope de Rueda....................................................................

Expediente por D Cristóbal Camus para construir dos casas
en la calle de Veiázquez, números 64 y 66.........................

Expediente para obras de reforma de la finca núm. 12 de la
ronda de Atocha.................................................................

Expediente para construir una casa en la calle dé Pedro 
Unanue..............................................................

Expediente para instalar una vaquería en la calle del Espa- 
ñoleto................  ...............................................

Expediente para obras de reparación en ia ronda de Toledo, 
número 20...................................

Solicitud del contratista de Us obras de asfaltado de la calle 
de Lista, entre las de Veiázquez y Núñez de Balboa, inte 
resando se le satisfaga el importe de la conservación del
expresado pavimento con arreglo á contrato....................

Solicitud del contratista de acera de cemento, del Ensanche, 
interesando la prórroga de su contrato por el plazo que
marca el pliego de condiciones...........................................

Pliego de condiciones para sacar á subasta la construcción 
y conservación de aceras de cemento en las vías públicas
del Ensanche.......................................................................

Presupuesto para instalación de una acera Ireme á la finca
número 2 de la calle de Monte Esquinza...........................

Presupuesto para instalación de una acera frente á la finca
número 39 del paseo de la Castellana................................

Presupuesto para instalación de una acera fren'té'á la finca
número 7 de la calle de Fernández de la Hoz.....................

Presupuesto para instalación de una acera frente á la finca
número 70 de la calle úe Santa Engracia......................

Presupuesto para instalación de acera de cemento frente á
la finca núm. 125 de la calle de Fuenearral........................

Presupuesto para explanación é instalación de aceras y pasó 
en la calle de San Bernardo, lado derecho entre ambas Glo­
rietas............................................................................  _

Presupuesto para instalación de acera granítica y d*e asfaltos 
en toda la línea de fachada del edificio de Escuelas Católi­
cas de Artes é Industrias, establecidas en la calle de A l­
berto Aguilera.....................................................................

Presupuesto para instalación de acera granítica fréiue'á una
finca situada en la calle de Manuel Cortina..................;. .

Presupuesto para instalación de acera granítica frente á la 
finca núm. 46 de la calle de Veiázquez, con vuelta á la de 
Ayala......................................... ....... ........................

Instalación de acera granítica frente á la hncá'ñúm.’ 31 de iá
calle de Hermosilla...........................................................

Instalación de acera granítica frente á la finca'númerós"9 y i i 
de la calle de Alcántara.............................................  ..

FECH A
en

6 pasó al despacho 
de la  Comisión.

T R Á M IT E

acordado por la  Comisión»

FECH A 

del mismo«

11 Abril 1912. Nueva entrada. >

13 Abril. Nueva entrada. *

13 Abril. Nueva entrada. »

13 Abril. Nueva entrada. 9

13 Abril. Nueva entrada. 9

17 Enero. Nueva entrada. 9

20 Abril. Nueva entrada. t

20 Abril. Nueva entrada. >

12 Marzo. Nueva entrada. >

20 Marzo. Sobre la mesa. 8 Abril 1912.

27 Enero, Sobre la mesa. 3 Abril.

2 Abril. Sobre la mesa. 8 Abril.

» » »

18 Marzo. » 9

18 Abril. Nueva entrada. W

18 Abril. Nueva entrada. 9

17 Abril. Nueva entrada. 9

17 Abril. Nueva entrada. >

30 Marzo. Nueva entrada. 9

2 Abril. Nueva entrada. »

16 Abril. Nueva entrada. •

29 Enero, Nueva entrada. 9

25 Enero, Nueva entrada. 9

2 Febrero. Nueva entrada. 9

1.“ Febrero. Nueva entrada.

19 Marzo. Nueva entrada. 9

23 Marzo. Nueva entrada. 9

9 Abril. Nueva entrada. 9

15 Abril. Nueva entrada. 9

15 Abril. Nueva entrada. 9

25 Enero. Nueva entrada. ■ 9
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de Vahecas,

la calle de Rodríguez San Pedro y el final.

interesando la instalación de aceras.

tuadas en la calle de Pernando el Católico.

guiar.

COMISIÓN T^—Conaumos.

TCiOs y devueltos por el mismo.

del General Kjcardos, é instancia de este 
clamando contra dicho hecho.....................

COMISIÓN Mercados.

Moción relativa al establecimiento de un mercado de fio 
res.............................................................  ................

de organización y régimen interior de los Mataderos y Mer̂  
cado de ganados.........................................................

los servicios de mataderos.

besas y prados............................................................
Proposición acerca de! régimen de los mercados.........
Proyecto de reorganización de los mercados de abasto. 
Instancia de la Sociedad Constructora del Matadero, in 

sando varios extremos relacionados con su contrato.,

deficiencias en el Matadero de cerdos.

acerca de las especies de abasto.

Olavide, Sídicitando devolución de fianza.................
loción de Sres, Concejales, proponiendo la adopción c 
didas para el abaratamiento de artículos de abasto.

COMISIÓN \0^—EsíadisUca.

loción del Sr. Dorado, relativa á la forma de hacer If 
cripciones en las rotuladoras de vías públicas.........

sobre la mesa, ponencias y plazos para despacharlas),. . ,  
nstancia de varios vecinos de Madrid y socios del Ate—  
solicitando se den los nombres de «Don Ramón Lá 
Dou> y *Don José Miguel Gordoa», á las plazas de los
nisterios y Senado, respectivamente............................

yircular de Secretaria, comunicando acuerdo municipal 
que pasen á la Comisión especial de reforma de las O 
nanzas, los expedientes que tengan por objeto la varia
ó supresión de algún articulo de las mismas...............

)i!igencias á efecto de declaración de vecindad soliei
por D. Luis García de los Ríos.....................................

íoción de Sres Concejales para que se dé el nombr 
€Plaza de España> á la de San Marcial y terrenos c( 
guos lesullautes por el derribo de! cuartel de San Gil.

FECHA
en

Qae p&só dedpaobo 
de Ib- Comisión«

TRÁMITE
acordado porla Comisión*

i
l

8 Marzo 1912* Nueva entrada.

A
25 Noviembre 1911 Sobre la mesa.

' 9 Abril 1912.
i

Nueva entrada.

10 Abril. Nueva entrada.

19 Enero.
5

. 9 Abril*

Nueva entrada, 

Nueva entrada.

5 Febrero, Valorar efectos y subas­
tar los cajones.

4 Marzo. Sobre la mesa.

17 Julio 19U.
>

* 23 Junio*

1
>

Sr. Gurich,

Sres. Rozaíem, Fraile y 
Trompeta.

Sr. Gurich.

30 Junio, 
30 Junio. 
24 Junio.

Sr. Gurich.
Sr. Rodríguez Reyes. 

Sr. Catalina.

30 Enero 1912. interesar prórroga de 
Gobernación,

> A informe del Adminis­
trador del Matadero.

12 Enero 1912. Sres. Anido y Garcia 
Cortés.

> Sobre la mesa.

9 Sres. Aragón, Catalina 
y Sáiz.

3 Marzo 1911, Sobre la mesa.

15 Febrero 1912. ■

20 Marzo. »

27 Marzo. »

9 Abril* »

13 Abril.

FFCHA 
del iQÍemo.

5 Diciembre 191Í.

12 Marzo 1912.

12 Marzo.

20 Julio 19U

20 Julio,

20 Julio.

20 Julio.
23 Septiembre. 

4 Julio.

11 Marzo 1912.

II Marzo.

11 Marzo.

17 Abril.

17 Abril.

6 Febrero,
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SECRETARIA

Esta Excma. Corporación, en sesión celebrada el día 19 
del corríense, ha acordado fijar en el 60 por 100 la cuota 
de 75 por lOO sobre la contribución industrial que satisfa­
ce el gremio de drogueros al por menor, por patente para la 
venta de artículos A base de alcohol.

Lo que, en cumplimiento de lo determinado por la ley 
y disposiciones vigentes, se hace saber al público, así como 
que el expediente de su referencia queda expuesto durante 
el término de quince días en el Negociado 9.*’ (liaeienda) 
de esta Secretaría.

Madrid 26 de Abril do 1912.— El Secretario, F . Ruano 
y Carriadú,

Habiendo producido queja ante la Alcaldía Presidencia 
el gremio de vaqueros de Madrid, acerca de los inconve­
nientes y dificultades que les ofrece el extraer de la pobla­
ción alguna de sus reses en circunstancias imprevistas y 
cuando las oficinas municipales se hallan cerradas, bien por 
ser fuera de las horas oficiales ó ya por ocurrir la necesidad 
en días festivos, y  uno y otro caso que les impide ei pro­
veerse del oportuno volante autorizando su salida, sin cuya 
intervención no pueden justificar ésta.

Deseando la Aioaldia Presidencia acudir á la satisfacción 
de toda legítima necesidad y  demanda que, sin poner en 
peligro los intereses municipales, los armonice con los de los 
industriales suavizando los procedimientos: Visto que el 
artículo 108 del reglazuento de Consumos de 11 de Octubre 
de 1898, dispone que el tránsito en vivo del ganado mayor, 
sea cualquiera el número de cabezas, se verificará libre­
mente de día ó de noche, sin perjuicio de la vigilaneia ad- 
miiistrativa, y considerando que la extracción de reses es­
tabuladas dentro de la población es en realidad un tránsito 
y que á quienes interesa justificar éste, es á ios mismos in­
dustriales que necesitan responder del número de rese^ que 
tienen empadronadas; el Exemo. Sr. Alcalde, ha dispuesto 
por su decreto de 1.“ del corriente, que, por todas las Ins­
pecciones sanitarias, se intervengan las salidas cíe reses 
que extí'aigan ios industi-iales establecidos en esta pobla­
ción, extremo que jostificarán con la exhibición del padrón 
del que tomarán nota para comunicarlo á la Administración 
central, y  darán un volante al interesado que le sirva de jus­
tificante y  que presentará en el primer día hábil siguiente 
y horas de oficina en la Administración, para practicar la 
cori'espondieiite anotación en el padrón y en loa libros.

Y ordenado por S. B. en el mencionado decreto se dé 
conocimiento á V. S. de !a referida disposición, lo verifico 
por medio de la preserite á ios oportunos efeétos.

Dios guarde á V. S. muchos años.
Madrid 22 de Abril de 1912.—El Secretario, F. Ruano 

y Cavriedo.
Sr. Teniente de Alcalde del distrito de.....

En eumpliraiento de lo qne dispone el art. 29 de la v i­
gente ley de Ensanche, se anuncia al público, que, á con tai- 
de la fecha y por término de treinta días hábiles, se Italia 
de manifiesto eii el Negociado 6.“ (Ensanche) de esta Secre­
taria, de once de la mafiana á una de la tarde, el expedien­
te incoado para la supresión del trayecto de la calle de la 
I  nenie del Berro, entre las de O’DonneH y  Mallorca, hoy 
Doctor Gástelo; pudieiido loa interesados, dentro de dicho 
plazo, formular las reclamaciones que estimen pertinentes 

I á su derecho.
Madrid 27 de Abril de 1912.—El Secretario, F. Ruano 

y Carriedo.

En cumplimiento á io dispuesto en el art. 294 délas 
Urdenanzus Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia 

jal público que D. Pedro Barbini, proyecta instalar una 
I caldera para calefacción en el café Comercial, establecido 
jen la casa núm. 7 de la glorieta.de Bilbao.
I Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
Imstalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi-

deneia, durante el término de quince días, á contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente.

Madrid 29 de Ábi-il de 1912. —El Secretario, F. Ruano 
y Carriedo,

En cumplimiento A lo dispuesto en el art. 294 de las 
Ordenanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia 
al público qne D. José Hidalgo, proyecta establecer una 
fundición en la casa núm. 18 de la carretera de la dehesa 
de la Villa.
_ Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
industria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante ei término de quince días, á contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente.

Madrid 29 de Abril de 1912.— El' Seeretario, F. Ruano 
y Carriedo,

En cumplimiento á lo dispuesto en el art, 294 délas 
Otdenatizas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia 
al público que D. Benito Moreno, proyecta instalar una 
caldera para calefacción en la casa núm. 4 de la calle del 
Duque de Alba,
_ Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, á contar desde 
el de la fecha de publicación del presento anuncio, lo que 
estimen conveniente.

Madrid 29 de Abril de 1912,— El Secretario, F. Ruano 
y Carriedo.

En cumplimiento á lo dispuesto en el art, 294 de las Or­
denanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al 
público que D, Pritdenc.io Arrondo, proyecta instalar un 
motor eléctrico de 57 caballos de fuerza, eu la fábrica de 
cervezas establecida eu la casa núm. 148 de la calle de 
Hortaieza.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Pi-esi- 
dericia, durante el término de quince días, á contar desde 
el de la fecha de publicación del presente aimneio, lo que 
estimen conveniente.

liíadrid 24 de Abril de 1912.— El Secretario, F. Ruano 
y Carriedo.

En cumplimiento á lo dispuesto en el art. 294 de las Or­
denanzas Municipales de ia Villa de Madrid, se anmicia al 
público que D. Ei-anciseo Marzo Valdés, proyecta estable­
cer una fábrica de envases y  un electromotor de seis caba­
llos de fuerza, en la casa núm. 36 de la calle del Marqués 
de Urquijo.
_ Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
industria é instalación, expondrán por escrito ante la A l­
caldía Presidencia, durante el término de quince días, á 
contar desde el do la fecha de publicación del presente 
anuncio, lo que estimen conveiiieme.

Madrid 24 de Abril de 1912.—El Secretario, F, Ruano 
y Carriedo.

En cumplimiento á lo dispuesto en el art, 294 de las Or­
denanzas Municipales de la V illa  de Madrid, se anuncia al 
pilblico que D. Defendeiite Giampadí, proyecta instalar una 
caldera para calefacción en la casa núm. 10 de la plaza del 
Príncipe Alfonso.
 ̂ Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante ei término de quince días, á contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente.

Madrid 24 de Abril de 1912,— El Secretario, F. Ruano 
y Carriedo.
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En cumplimiento á lo dispuesto en el art, 2M de las 
Ordenanzas Muuicirales de la Villa de Jlartrid, se anuncia 
al público que Ü. José Rodríguez, proyecta la explotadím 
de una tahona, é iustalar uu motor eléctrico de 3 caba­
llos de fuerza, en ia casa núin. 143 de la calle de Bravo 
Murillo. _

I,as personas que se cousidcreu perjudicadas por dicha 
industria é instalación, expondrán por escrito ante la A l­
caldía Presidencia, durante el término de quince días, á 
contar desde el de la fecha de publicación del presente 
anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid 24 de Abril de 1912.—El Secretario, F. Jiuano 
1/ Curriedo.

En cumplimiento á lo dispuesto en el art. 294 de las 
Ordenanzas Municipales de la Villa de Madrid, se anuncia 
al público que los Srcs; Larrinaga yZubiaurre, proyectan 
instalar una caldera para calefacción, en la casa núm. 10 
de la calle de Echegaray, liotel inglés- _

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrúu por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, á contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente.

Madrid 25 de Abril de 1912.—El Secretario, F . Ruadlo 
y Carritido.

En cumplimiento á lo dispuesto en el art. 294 de las 
Ordenanzas municipales déla Villa de Madrid, se anuncia 
al público que ü. Coriielio Bloeh, proyecta instalar una 
caldera para calefacción, en la casa núm. 11 duplicado de 
ia calle de San Lorenzo. _

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por escrito anta la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, á contar desde 
el da la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente.

Madrid 25 de Abril de 1912.—El Secretario, F, Ruano 
y Cayriedo.

En cumplimiento á lo dispuesto en el art. 294 de las 
Ordenanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia 
al púlilico que D. Bartolomé Bressé, proyecta establecer 
una fábrica de lejía, en la casa núm. 14 de la calle de la 
Earraacia. . . .  . .

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
industria, expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante ei téi'inino do quince días, á contar desde el 
ae la fecha de publicación del presente anuncio, lo que es­
timen conveniente.

Madrid 24 de Abril de 1912.—El Secretario, F . Ruano 
y Carriedo.

En cumplimiento á lo dispuesto en el art. 294 de las 
Ordenanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia 
ai público que D. José Velázquez, proyecta instalar dos 
motores eléctricos, con fuerza total de 23 caballos, en la 
carpintería establecida en la casa núm. 3 de la calle de 
Alcántara, _

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha 
instalación, expondrán por esorito ante !a Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, á contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, lo que 
estimen conveniente.

Madrid 24 de Abril de 1912.—El Secretario, F . Ruano 
y Oarriedo.

Los licitadores, que podrán presentarse por si ó por otra 
persona ó Sociedad, con poder en estos últimos casos, bas­
tan teaiio por alguno de ios Sres. Letrados Consistoriales, 
consignarán previamente como fianza provisional la canti­
dad de 450 pesetas eii la Caja general de Depósitos y Amor­
tización, aeompafiando á ios respectivos resguardos ios se­
llos correspondientes al arbitrio municipal establecido, y el 
rematante la definitiva de 900 pesetas, que le será devuelta 
á la terminación del contrato, previa la eertíficación co­
rrespondiente, _

La subasta se verificará el día 7 de Jimio de 1912, á las 
doce en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, nú­
mero 5, bajo la presidencia del Exemo. Sr, Alcalde ó de 
quien al efecto delegue; y con las fonnalidades del art. 17 
de la Instrucción de 24 de Enero de 190,5, y las proposicio­
nes para la misma se presentarán durante el plazo de me­
dia hora ante la Mesa A estos fines constituida.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relati­
vos A esta subasta, se liallarAn de manifiesto en esta Secre­
taría (Negociado de Subastas), durante Us horas de diez A 
dos, todos los días no feriados que medien hasta el del 
remate. _

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la 
obligación que contrae el rematante de realizar con los 
obreros que ocupe en la obra, el contrato prevenido en el 
Real decreto de 20 de Junio de 1902.

El importe total de esta subasta será satisfecho por el 
rematante A los fondos municipales como valor de los ma­
teriales aprovechables que queden de su propiedad.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez dias, y 
en ia forma que establece el art. 29 de la Instrucción de 24 
de Enero de 1905, no se presentó contra la misma reclama­
ción alguna. _

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid 27 de Abril de 1912.—El Secretario, F. Ruano 

y Carriado.

Modelo de proposición
(que deberá extenderte ea papel timbrado (iet Ee'ado de ía cUsfl í/.*, y ni pre- 

sñntci,r}*s llevaT eécrüo en el tobre lo sifjuiente: piiOPOfáición paua optar A la 
SUBASTA DEL DERRIBO DK LA GASA NÜM á DK LA CALLtí DK SAIÍ dA&ÍASO).

D ..... . que vive....., enterado de las condiciones de la
subasta, en pública licitación, para contratar e¡ derribo y 
aprovechamiento de los materiales de la casa nüin. 2 de ia 
calle de San Dámaso, anunciada en el Boletín oficial de la
provincia del día..... de..... , conforme en un todo con las
mismas, se compromete A tomar A su cargo dicho derribo 
con estricta sujeción A elias, por (aquí la proposición en 
esta forma; el precio tipo ó con el aumento de—tauto por 
ciento, en letra— en el precio tipo).

(Fecha y firma del proponente).

e X T E A S T - A - S

Esta Exema. Corporación ha acordado en su sesión del 
día 3 del corriente, anunciar pública licitación para con­
tratar el derribo y aprovechamiento de los materiales de la 
casa núm, 2 de la calle de San Dámaso, adquirida por el 
Exemo. Ayuntamiento para ensanche de la vía pública, en 
el precio tipo de 9.0Ü0 pesetas.

Esta Exema. Corporación ha acordado en su sesión de! 
día 3 del corriente, anunciar en pública subasta para con­
tratar el suministro de 8CX) metros de paño gris, 60 de paño 
azul tina y 40 de castor azul tina, con destino A la confec­
ción del vestuario de ios acogidos en las Escuelas y Talleres 
de Nnestra Señora de la Paloma, y con sujeción A los pre­
cios tipos que al final se expresan. _

Los licitadores, que podrán presentarse por si ó por otra 
persona 6 Sociedad, con poder en estos últimos casos, bas- 
tanteado por aiguno de los Sres. Letrados Consistoriales, 
consignarán previamente, como fianza provisional, la can­
tidad de 346 pesetas en la Caja general de Depósitos y 
Amortización, acompañando A los respectivos resguardos 
los sellos correspondientes al arbitrio municipal establecido, 
y  el rematante la definitiva de 692 pesetas, que le será 
devuelta A la terminación del contrato, previa la certifica­
ción correspondiente. _

La subasta se verificará el día 4 de Junio de 1912, 
A las doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la 
Villa, 5, bajo la presidencia del Exemo. .Sr. Alcalde i) de 
quien al efecto delegue; y  con las formalidades del art. 17 
de la Instrucción do 24 de Enero de 1905, y las proposicio­
nes pai a la misma se presentarán durante el plazo de media 
hora ante la Mesa A estos fines constituida.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes rela­
tivos á esta subasta, se hallarán de manifiesto en esta Se-



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 457

cretaria (Nef;ociado de Sabastae), durante las lioraa de 
diez á dos, todos los días no feriados que medien hasta el 
del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la 
obligación que contrae el rematante de realizar con los 
obreros que ocupe en la obra, el contrato prevenido en el 
Real decreto de 20 de Junio de 1902,

El importe total de esta subasta será satisfecho a! re­
matante con cargo al presupuesto vigente.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, 
y en la forma que establece el art. 29 de la Instrucción 
de 24 de Enero de 1905, no se presentó contra la misma re­
clamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 26 de Abril de 1912,— El Secretario, F. Ruano 

y Oarriedo.

Modelo de proposición.
i'nut dtberd tslendeTte en papd iimhrado líe la clase li.', y al presentarse ¡!<- 
cíir sscrítú en el sobre lo siguiente: rnoPOBiciÚH ?a b a  o c t a b  A l a  s u u a s t a  
d e  P A f io a  PARA KL v e s t u a r i o  I)K LOS ACOSIUOS EM LAS ESCUELAS Y TA-  
LLKRKH UE  n u e s t r a  BKÍtOBA DE LA  PALOMA).

D....... que v iv e ..... . enterado de las condiciones de la
subasta, en pública licitación, para contratar el suministro 
de 800 metros de paúo gris, 60 de paño azul tina y 40 de 
castor azul tina, con destino A la confección del vestuario 
de los acogidos en las Escuelas y Talleres de Nuestra Seño­
ra de la Paloma, anunciada en el Boltttin oficial de la pro­
vincia del d ía ..... d e ..... , conforme en un todo con las
mismas, se compromete á tomar A su cargo dicho suministro 
con estricta sujeción A ellas, por (aquí la proposición en 
esta íorma; ios precios tipos ó con la baja de— tanto por 
ciento, en letra — en los precios tipos).

(Fecha y firma cíel proponente.)

Cotización en Bolsa de los valores municipales en ins díii\ 
del 20 al 26 de Abril de 1912.

PRECIOS TIPOS Pesatas.

800 metros de paño gris, de 1'40 metro de ancho,,
A 7 pesetas metro................................................  5.600

60 metros de paño azul tina, de 1‘44 metro de
ancho, A 12 pesetas metro................................... 720

40 metros de paño castor azul tina, de 1‘40 metro 
de ancho, A 15 pesetas metro............................. 600

T otal................................  6.920

CEMENTERIOS

Antorizacíoues de enterramiento en tas cuatro 
tales, del 22 al 28 de Abril de 1912.

Sacrt

AUTORIZACIONES

O
•A0
g

P»w0t­e
91

■u
1
0
Kw3,[«

S O
S >!■o ® 0 lá
 ̂1

itípOhTí

f*t!ÉaLi2,

De 33 pesetas................. 5 3 3 1 12 396
De 44 id.............  ......... 2 4 1 9 7 308
De 50 id....................... > 2 > 1 3 150
De no id......................... l 9 1 lio
De 165 id......................... :é « je 9 9 9

Suma.............. 7 10 4 2 23 964

AuiorlzAclDnea por enterramiento de 
fiedéveres Ó restos procadefites de 
Fuera de la Capital ú por traslado de 
lino á otro eementerto, ó bien dentro 

do los mismos-
De. 33 pesetas................. » » !» 9 '9 i
De 50 id......................... 1 » 9 1 50
De no id......................... » > 9 9 »
De 165 id......................... » » 9 9 > »

T o t a i ....................... 8 10 4 2 ■24 1.014

Anierlor.
IZ> ±  A  S

leo a a 25

^mprástrito de iHítón—Obli­
gaciones de 100 pesetea 
al 8 por 100..................* 76 "/. 75"/. 75»/.

R e t n l t a a »  — Obligacio­
nes de oOO pesetaa al 4
POT 100. . A A A A . . . A .  ̂ ^ . S0*50 Sl<í))71 eo*75 81"/.

EiLpropiacionea en el In ­
terior,—Obligaoionea de 
500 pesetas a l 5 por 100.. ftá”/. 92“/" 92'5 9-2 "/. 91'60 »

Cédulas para la construo- 
oión de la Xeorópolia de 
500 pesetas a l 1 por IDO,, » . .

Empréstito de liqnida- 
oión de Deudas y Obras. 
Obligaciones de 500 pe­
setas al 4 Vft por 100..».. f í i% ) 67"/, S7"/„ 87“/„

Cédulas de Expropiacio­
nes del Ensanohe de 50C 
pesetas al 4 Va pot 100«, 96 7ü t 95 "/y 95 >k ■ 95"/„ *

Traslados de domicilio y nuevos empadronamientos regis­
trados en el Negociado 10.° ( Estudística), del 21 td 27 de 
Abril de 1912. '

nlKATRlTOH Traslados. lUKVOS

Centro.............................................. 63 19
Hospicio ........................................ 54 14
Chamberí........................................ 46 23
Btienavista...................................... 37 11
Congreso..................................  . . . 69 17
Hospital ........................................ 51 6
Inclnsa........... ................................. 34 B
Latina.............................................. 43 10
Palacio.......................................... 29 15
liniversidad.................................... 44 12
La semana corriente......................
Desde 1.“ de Enero al 21 de Abril

470 135

de 1912........................................ 8.383 2.654

Total desde 1.“ de Enero al 27 de
Abril de 1912............................... 8.863 2.789

LIOEHCIAS EXPEDIDAS

Por el Negociado 3.° (Policia  urbana).
Doña Ana García, cacharrería, Cuchilleros, 5.
D, Pablo Recuero, sastrería, Espoz y Mina, 14, primero. 
D. Nicolás Pofino, peluquería. Mesón de Paredes, 68.
D. José Polo, barbería, Santa Brígida, 12.
D. José Vüa Serra, objetos de escritorio, Príncipe, 28. 
D. Manuel SAnchez, quincalla, Bravo MurMIo, 72.
D. Vicente Fernández, vinos. Zurita, 37.
D. Juan Folerá, fotografía, paseo de San Vicente, 12. 
Sociedad general de publicaciones, oficinas, Palma A l­

ta 21, primero.
Doña Julia Oarricajo, salón de peinar señoras, Aba­

da, 20.
D. Casimiro Noè, zapatería, Jacometrezo, 52.
D. Alfonso Reyes, tarjetas postales. Carretas, 47.
Doña Concepción Barata, vinos, Alberto Aguilera, 37. 
D. Baltasar Gómez, zapatería, Juan de Urbieta, 1.
D. IjUis Pascual Gutiérrez, frutería, Juan de Dios, 7,
D. Cayo Sauz Loza, panadería. General Ricardos, 47. 
D. Francisco Fernández, sastrería, Carmen, 25, entre­

suelo.
D, Santiago García, frutería, Cervantes, 14.
D. Luis Lamigueiro, pescadería, Echegaray, 5.
D. Ignacio Cayetano Muñoz, despacho de tinto, Augusto 

de Figueroa, 7,
Sociedad Martin Picón, sastrería, Palma, 5, primero.
D, Domingo Meléndez, pescadería, Lavapiés, 49,
D. Pedro Lubín, lechería, Mira el Sol, 4.
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D. Fidel Yelasco, cacharrería, Al mansa, l i .
D. Francisco Lobán, mercería, Mesón de Paredes, 23. 
D. Juan Munarri, venta de antigüedades, Prado, 23.
D. Miguel Salinas, zapatería, Santa Engracia, 47.

Por el íiegociado 4.° fObj'as).

Construcción: Reina, 35 y .37; Pelayo, 27 y 29; Barco, 20 
y 22; Fe, 14; Zurita, 41; Tenerife, sin número; Margarita, 2; 
Olite con vuelta á Aranjiiez, sin número; camino alto de 
Vicálvaro, 20 y Juan de Olías, sin número.

Reformas: Ave jMaría, 47 y Palma, 53.
Aaceiifior; Alcalá, 14 y Atocha, 45 y 47.
Alquilar: Marianela, sin número; camino de Leñeros, 

sin número; Olite y Rafael Herrero, sin número; Luís Ca­
brera, 26 provisional; Berroguete, sin número; Abe!, 3; 
Santa Matilde, 7 y Hernani, 11.

Obras de menor ouaniía.

Recalzo: Toledo, 49.
Reformas: Olivar, 46; Antonio López, 2,3; Crnz, 37 y 39; 

Atocha, 65; Tudescos, 26 y 28; Atocha, 100; Conde Duque, 
10, Alcalá, 48; Travesía de las Beatas, 3; Cuchilleros, 17; 
Cruz, 24 y 26 y Bailón, $í.

Revocos: Don Pedro, 9; Olmo, 30 y 32 y carretera de 
Toledo, 14.

Por el Negociado (Ensa?tche),
Construcción de Aneas: Santa Engracia, 62 y  Marqués 

del Riscal, con vuelta á Fortuny.
Alquilar: Meléndez Valdés, 25; Goya 47, duplicado; Bra­

vo Murillo, 70 y 72 duplicado; Ataúlfo, sin número; Doña 
María dcGuzmán, 4 duplicado; Altamiraiio, 3 provisional; 
Príncipe de Vergara, 13, cón vuelta á Hermosilla,

Derribo de casilla: Alcalá, 175.
Construcción de cobertizo: Narváez,
Obras de ampliación: Naciones, 6; Goya, 49, con vuelta 

á Lagasca y Alberto Aguilera, 25.
Paso de carros: Abaseal, 31.
Obras de saneamiento: Paeíñeo, 23; Santa Engracia, 53 

y Blasco de Garay, 8, ■

Pontaneria Alcantarillas.
Limpieza y reparación de atarjeas, 15.
Idem id, particulares, I.
Idem id. abriendo calas, 2.
Acometida á la alcantarilla general, 1,
Idem á la atarjea, 1.
Idem de agua, 15.
Idem id. en la tubería del Ayuntamiento, 3.
Reparación de tuberías, 8.
Condenas de toma de agua, 2.
Total, 48,

COMTñDURift

Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del Ensanche de Í9i2,

INGRESOS

DA PITOLO.''

CBÊDITOS 
práEmptxeBtos y 

pendieDtea 
de oobro de 1911-

rSËKTAS

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta el SL 
de Abril de 191á.

PK&VTAB

Del £2 al as 
de Abril de 1912.

PuaSTAS

Total de ingresos 
haatA el S'i 

do Abril do 1912-
FKBETAS

1. “ Contribuciom s y rocarg(>s..................................
2. '’ Venta de terrenos................................................
3.  ̂ Subvención del Ayuntamiento.....  ....................
4*® R68iillae» r*, ....................... * .......................................

3,500.000 
32,577‘07 
4,946̂ 37 

802.661‘56

20.331‘76

»

LOGO
2.162.705*63

5.063*b0

■
>
>
9

’  512*99

9

I.Û00
2.162.705*63

5.576*89
5," imprevistos y eventuales...............................................

R6tn t6gr08 ......................................................... .

Ingresos por reintegro de cantidades libradas........

Totai.es..........................................

4.360.516*76
49

2.163.769‘53
5.729*65

512*99
1.229*82

2.169,282*52
6.959*47

4,360.56576 2.174.499*18 1.742*81 2.176.241*99

PAGOS

CAPÍTULOS

CEÊDITOS 
preanpuestiQs y 

pendiontee 
de cobro de 191-1-

fksutas

PAGOS EJECUTADOS

Hasta el 21 
de Abril de 1612-

PKSHTA3

Del aa a¡ as 
do Abril do 1912.

FKSETA&

Total do pagOB 
basta oL 28 

de Abril de 19J2*
PKSETAS

1. ” Gastos del Ayuntamiento....................................
2. ° Policía de seguridad.............................................
3. " Policía urbana............ ........................................
4. ® Obras públicas.....................................................
5. *’ Cargas..................................................................

261.045 
150.213 
385.264*05 

2.34b, lbO‘08 
1.278.017*65 

66.013*01

68.204*73 
45.757‘49 

117.519*83 
478.772*71 
2dL*.998'83 

»

»

'  593'87 
18.233*45 

»
»

48.204*73 
45.787*49 

118.123*70 
497,006*10 
2ó2 998*83 

>6.“ Imprevistos....................................................................

Pagos por devoluciones de ingresos.......................
4.490.612*79

13.511*56
■ 973.283*59 

13.511*56
18.807*32

*
992.090*91
13.511*56

Totales......................................... 4.504.124*35 936.795*15 18.807*32 1.005.602*47



BOLETÍN DEL ATUNTAMIENTO DE MADRID 459

BALANCE

In g re sos  f o r m a liz a d o s ............................................................ ........................ 1...................

PESETAS PESETAS

2.169.282‘52
13.51PÔ6

» 2.145.770'% 

985.130'71

Idem  d e v i ie l t o s ........................................................................................................................
Idem  l íq u id o s ........................................................................................................................

P a g o s  e ie c u ia d o a ..................................................................................................................... 992.09G‘2\ 
6.959'47 

»
Idem  r e í i i ie g r a d o s  ..................................................................................................................
Idem  l iq u id e s .............................. ..............................................................................................

E x is t e n c ia  e n  T e s o r e r ía .................................. 1.160.640'22

Madrid 28 de Abril de L912.—El Contador, Rafael Balaya.

OBRAS I^UHICIPALES
Obran en ejecur.ióji durante los días del 10 al 17 de 

Abril de ¡912.

A o E a  A 8

Matadero de vacas, Viaducto, Arg^anztiela, Viento, San­
ta Isabel, Pacífico, Jesús, plaza de Jesús, cuesta de la Vega, 
Alberto Aguilera, David, San Bartolomé, Oso, Embajadores, 
Mantuano, Desengaño, Pacífico, Valverde, Bárbara de 
Bragaiiza, plaza de Colón, paseo de la caatellaiia, Bailén, 
cuesta de la Vega, y  en diferentes calles por el tapado de 
calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, 
agua, etc.

EMPEDHADOB

Paseos del Rey y de la Virgen del Puerto, Bárbara de 
Hragauza, plaza de Colón, paseo de la Castellana, Jaco- 
metrezo, Zaragoza, Jardines, plaza de San Martín, Santi- 
báñez, Miguel Servet, Dos Hermanas, Provisiones, Horta- 
leza, glorieta de Bilbao, Alcalá, Jesús del Valle, Escorial, 
Luchaua, Santa Engracia, Ilustración, León (Ventas), pa­
seo del Prado, Caridad, Duque de Medínaceli,.Sombrere­
ría, Toledo, y  en diferentes calles por el tapado de calas 
con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas agua, etc.

CAMINOS

Los camineros ayudando en las obras nuevas y en el 
arreglo y limpieza de las calles afirmadas.

maquinas

Su conservación.
TALLE RE S

En el de carpintería: Arreglo de carretillas y  carros de 
mano, astilado de heiTamieiitas y construyendo niveletas.

En el de e e iT a je r ía ;  calzado, aguzado y arreglode toda 
clase de herramientas y reparación de cilindros compre­
sores.

En ei de pintura: en ia primera Casa Consistorial.
En ei de vidriería: varios arreglos.
Madrid 26 de Abril de 1912.—El Ingeniero Jefe encar­

gado del servicio, J. Alderete.
■ imt »

Asu7it.os dBS^Éicñfítios en las o/iei?tas durante los dias 
del 18 al 24 de Abril de 1912,

IN TE R IO R

Presupuestos, 9; permisos especiales de la Compañía 
del gas, G.'í; Ídem de la Cooperativa «Electra-Madrid«, 41; 
licencias expedidas, 22; instancias registradas é informa­
das "solicitando licencia para apertura de calas, 19; partes 
diarios de calas abiertas, 7; asuntos tramitados, 83; actas 
de replanteo y recepción, 9; oficios para recepción de ma­

teriales, 75; listas de jornales, 32; importe de ídem satis­
fechos en la semana anterior, 16,241‘87 pesetas; oficios á 
las Casas de Socorro solicitando asistencia facultativa á 
obreros, 10. .

ENSANCHE

Asuntos tramitados, 20; citaciones, 16; listas de jorna­
les, 2; partes diai'ios de calas, 7; pliegos de condiciones, 1; 
importe de las listas, 13.t06'63 pesetas.

FO NTANERÍA  ALC ANTAR ILLAS

Instancias de entrada, 38; ídem de salida, 28; expe­
dientes de entrada, 105; ídem de salida, 8.5; comunicacio­
nes de entrada, 26; ídem de salida 76; volantes de entrada, 
16, ídem de salida, 12; recepción de material, 1; citaciones 
á reeepción de ídem, 26; actas de ídem de id., 12; anuncios 
á ídem de id., 2; importan los jornales pagados en la se­
gunda decena de Abril, 16,891'20 pesetas.

Madrid 26 de Abril de 1912. — E! Ingeniero Director, 
Pedro Núñez Granés.

S  A K T  C K C E

Relacián de. las obras ejecutadas y en curso de ejecución 
durante los dias del 18 ai 24 de Abril de 1912,

ACERAS

Zona l.'^—Conservación, Monte Esquinza, B'eniando ei 
Católico y Ferraz.

Tapado de calas en varias calles.
Zona 2.“—Obra nueva, O’Donnell y ronda de Val lecas. 
Conservación, Aguirre, María de Molina y Serrano. 
Zona 3."—Conservación, glorieta de las Delicias. 
Tapado de calas en varias calles.

EMPEDRADOS

Zona 1.^—Tapado de calas en varías calles.
Zona 2."̂ —Obra nueva, Serrano.
Conservación en varias calles.
Zona 3.^—Conservación, glorieta de las Delicias. 

0.\MIN08

Zona í — Obra nueva, revuelto del Hipódromo. 
Tapado de calas en varias calles.
Zona 2.®—Obra nueva, O’Donnell.
Conservación, Serrano y ronda de Val lecas.
Zona Couservación, glorieta de las Delicias, 
Tapado de calas en varias calles.

TAI-l.ERES

En el de fragua: aguzado y calzado de varias herra­
mientas y arreglo de ruedas para carretillas.

En el de carpintería: construcción de carretillas, carros 
de mano y varios arreglos.

En el de vidriería; arreglo de un tubo de la máquina 
número 3 y varias composturas.
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En el de pintara; cajón de guarda y cai'ros de mano.
MÁQUINAS

La núm. I, ha funcionado en las calles de Fray Luis de 
León, Batalla del Salado, Montesa, Muñoz, avenida de la 
Plaza de Toros y plaza de las Delicias, y la ndm, 3, en la 
de Santa Engracia y paseo del Hipódromo.

OBRAS POR CONTRATA

Empedrado: Santa Engracia, desde García de Paredes 
A Cuatro Caminos,

Acera de asfalto: Fernando el Católico, entre Magalla­
nes y plaza de la Moiicloa.

Acera de losa granítica: Sandoval, núm. 2Q.
Madrid 24 de Abril de 19 í 2,—El Jefe del servicio,?. E., 

Fernando Ribas.

FONTANERÍA A LC A N TA R ILLA S

Obras sjsoutadas y en curso de ejecución duraiiíe los dias 
del 17 al 23 de Abril de 1912.

POR ADMINISTRACIÓN

Tnberias.—Nueva instalación: ronda de Segovia, To- 
rrijos y Serrano.

Reparaciones: Grupo Escolar Reina Victoria, montaña 
del Principe Pío, ronda de Toledo, ribera de Curtidores, 
Castellana, General Zavala, Atocha, Alberto Aguilera, Am­
paro, O’Doniiell, Benefícencia, Rodas y López de Hoyos.

Fuentes.— Reparaciones; Parque del Oeste, paseo del 
Botánico, plaza del Granado, Bravo Murillo y  Alfonso X II.

Urinarios.—Nueva instalación: paseo de Rosales y ron­
da de Atocha.

Reparaciones; Corredera Baja.
Bocas de riego. —Nueva instalación: ronda de Segovia.
Absorbederos.— Nueva instalación: paseo de Santa Ma­

ría de la Cabeza, esquina á Canarias,
Reparaciones: Bailón, Santa Engracia y Pez,
Alcantarillas,—Reparaciones: Asilo de la-Paloma, Ma­

tadero de vacas, paseo de la Virgen del Puerto, glorieta de 
las Pirámides, ribera de Curtidores, Almendro, Almansa, 
Castilla y Juan de Olías.

POR CONTRATA

Fontanería.— Instalación de un segundo evacuatorio 
subterráneo en la Puerta del Sol,

PINTURA

Evacuatorios, Puerta del Sol; fuentes, distritos de Bue­
na vista y  Palacio; urinarios, plaza de Alonso Martínez y 
Fnencarral.

V lD R IKB lA

Recorrido de tuberías, Asilo de San Bernardino; urina­
rios, Vistillas y Puerta del Sol; coristrncción de cañas para 
desagües de fuentes y botes para carburo.

OBRRAJERÍA

Evacuatorios, Puerta del Sol; urinarios, plaza del Rey, 
puerta de Atocha y Vistillas; fuente, Juan de Mena; arre­
glo de herramientil, construcción de cubierta para el uri­
nario de la Corredera, toniillos y collar para el viaje de la 
calle de la Aduana.

CANTERÍA

Glorieta de las Pirámides y ronda de Segovia; evacua­
torios, Puerta del Sol; urinarios, ronda de Atocha y plaza 
del Rey; fuente. Principe de Vergara, y construcción de 
tapas de buzón.

FUNDICIÓN

Desmontado de platinas de bocas de riego.

aUAKNIOIONKRO

Construcción de mangas.
MECÁNICA ‘

Construcción de armadura y canalones para los evacua­
torios, verja para la azotea de los pabellones, torneado de 
colectores de! recalentado!' de la caldera de Fuente de la 
Reina y repasado de platinas.

CARPINTERÍA

Fuente, Parque del Oeste; evacuatorios, Puerta del Sol, 
y puertas para los evacuatorios. .
SERVICIOS PRESTADOS POR El. PERSONA!, OE POZOS N KM ¡tus

Pozos solicitados, llfi.
Idem extraídos, 102. ■
Metros cúbicos extraídos, 858.
Importe, 727‘50 pesetas.
Licencia expedida, 1.
Importe, 20 pesetas.
Madrid 24 de Abril de 1912,—P. I, del Ingeniero Jefe 

del servicio, el Arquitecto primero, José de Lorite,

PARQUES Y JARDINES

Helación de los trubiijos verificados en este ramo durante 
la semana del 15 al 21 de Abril de Í912.

PARQUE DE MADRID

Macizos y  segadores.—Plantación de fajas y macizos.— 
Limpieza de semilleros.—Siega de praderas,—Conserva­
ción de los jardines de las Escuelas de Aguirre y cemente­
rio de Nuestra Señora de la Almudena.

Estufas y  cajoneras.— Esquejado de plantas para la 
multiplicación,—Riego, limpieza y conservación de plan­
tas.—Calefacción y  vigilancia.

Semilleros.— Roza, riego, conservación y  cultivo.— 
Coiifección de zarzos para estufas y  cajoneras.

Zonas 1,“', 2.“ , 3." y 4.''— Riego de praderas, bosques, 
setos y  arbolado—Cava de cuadros. —Roza y  limpieza de 
los mismos, alcorques y  regueras.— Vigilancia en el basu­
rero.—Conservación y aseo de los Rioscos de necesidad.

Obras y  talleres. Construcción de alcorques y regue­
ras en la nueva plantación.— Colocación de piedra rústica 
para fajas en el paseo de Fernán Núúez del Parque de Ma­
drid.—Arreglo de herramientas y aguzado de zapapicos,— 
Construcción de bancos de un asiento.—Arreglo de carre­
tillas, mangas de riego y  regaderas.—Idem de varias ro­
turas en las zonas segunda y tercera,—Rascado de la verja 
del Parque de Madrid para pintarla.—Labrado de piedra 
para guarda-ruedas y  un buzón,—Apagado y mezcla de 
cal.—Limpieza de la toma de aguas del Caiialillo.

Guardería.- Su servicio.
l'ASEOS Y ARBOLADO

Rodadores,—Siega de,praderas en los jardines de las 
plazas de Bilbao, Santo Domingo, Bailén y  montaña de! 
Príncipe Fío.—Vigilancia.

Jardines. — Limpieza, conservación y  vigilancia de los 
mismos. — Vigilancia del servicio de arrastres.—Recorrido 
de calas. —Limpieza y conservación de los Jai'dines del 
Asilo de la Paloma y Gobierno civil.

Sección volante de jardines —Plantación de aligustre 
en la Cuesta de la Vega. —Corta de placa en el jardín de la 
Almudena y colocación <ie la misma en el de la plaza Ma 
yor.—Enarenado del jardín de la plaza de Lavapíés,— 
Picmlo de un macizo en la plaza de AHigidos,—Vigilancia.

Puente de Toledo.— Riego, roza y limpieza,— V ig i­
lancia,
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Secciones 1. ,̂ 2. ,̂ 3.“ , 4.‘ , 5.'‘ , 6." y  pem aneiite.-Lim - 

pieza y  riego,—Arreglo ele alcorques y  regueras —V ig i­
lancia (ie Jardines.—Cava de praderas en el Pai'que de 
Madrid.

Sección volante de paseos.—Cava de tierras en el Par 
que de Madrid.

Viveros.—Roza, entrecava, limpieza, injerto y planta­
ción en tiestos.—Vigilancia en los Viveros y Moncloa.

Dehesa de Ainaniel.—Cava, roza, riego y limpieza.— 
Vigilancia. -

Parque del Oeste.—Siega, riego y  siembra de prade­
ras.—Barrido de paseos. —Cribado de mantillo.—Embasii- 
nido de cuadros y praderas. -  Plantación en los viveros de 
la Florida,—Recogida de la hierba procedente de la siega 
(le pradei'as.—Vigilancia.

Secciones eventuahis.—Semillado y dando de rastro en 
el nuevo jardín del Asilo de la Paloma.—Cava de prade­
ras en el Parque de Madrid.—Vigilancia.

Guardería.—Su servicio,
Madrid 25 de Abril de 1912,—El Jardinero mayor Jefe 

del servicio, Cecilio Rodriguez,

EOIEICACIONES Y JUNTA CONSULTIVA

Serviews pritstados por la Briqada rf« Obrernx Bombero» 
desde el 14 al 20 de Abril.

Obras en ejecución; oficinas de Arbitrios; Asilo de Sau 
Bernardino, Asilo de la Paloma y plaza de la Cebada, obras 
de aibañileria; Escuelas de Aguirre, obras de albafUlerla, 
carpintería de taller, pintara y empapelado; Fúcar, 6, obras 
de derribo y tercera Casa Consistorial, obras de albañile- 
ría en la habitación de un macero.

Servido de guardas: calle de la Árganzuela y Campa 
mentó de desinfección.

Ordenanzas: oficinas de la Brigada y Obras.
Madrid 2tJ de Abril de 1912.— El Arquitecto decano, 

Pedro Domínguez Ayerdi.

Asuntos despachados en la semana.

TEIICEHA SECCIÓN DEI. IN TE R IO R

Ijieeneías de eonstruecíón y ampliación; Luis Cabrera, 
número, 13 y Alonso Heredia, 21 con vuelta á Pilar.

Licencias de reparación y reforma: Infantas, 27; paseo 
de Recoletos, 26; San Lorenzo, 19; Puenearral, 104; Argeii- 
sola, 14; Barbien, 15; Pez, 20 y Alcalá, 43,

Liceneias de alquilar: Luis Cabrera, 4 y Canillas, 21.
Licencias de apertura, reapertura y  obras en estable­

cimientos: Apodaea, 12; Agustín Aroca, 14; Alcalá, 183; 
Pignatelli, 1, Pilar, 29; Pez, 20; Mantuano, 9; San Vicente, 
número 19; San Mateo, 8 y Alcalá, 43.

Asuntos varios: Cartagena, 5, vallado de solar; Florida, 
número 12, estabulado de cabra y Barco, 20 y 22, sentado 
de zócalo de cantería.

Denuncia, 1.
Reeonocimientos, 37.
Oficios, volantes y B, L. M., 18.
Madrid 26 de Abril de 1912.— El Arquitecto de la sec» 

nión, Pedro Domínguez Ayerdi.

CUARTA SECOIÓN 

_ Expedientes informados, 38.
Reconocimientoa hechos, 40.
Madrid 26 de Abril de 1912, —El Arquitecto de la sec­

ción, Pablo Aranda.

qU IN T A  SECCIÓN

Expedientes despachados, 27,

Reconocimientos practicados, 23.
Alineación demarcada, 1,
Madrid 25 de Abril de 1912. — El Arquitecto de la sec­

ción, .álbcrto Albiñana.

PEIM-ErA sección del ensanche ' 
Expedientes de apropiación, 2.
T ira de cuerdas, trabajo de campo, 4.
Trabajos de delineacióii, 8
Expedientes informando tira do cuerdas, 6.
Idem de obras de construir, 11.
Idem id. de reparación, 3. "
Idem id. para reforma ó ampliación, 6,
Idem id. para revoco, 4.
Idem id, de denuncia, 1,
Partes de obra, 12.
Establecimientos industriales, 12.
Comunicaciones, volantes y B. L. M., 7. 
Reconocimientos, 28.
Total, 104.
Madrid 25de Abril de 1912,— El Arquitecto de la sec­

ción, P. O., el Oficial, Camilo Coll.

s e g u n d a  s e c c ió n  

Tira de cuerdas, 1.
Obra nueva, 1.
Idem de reforma, 3,
Idem de ampliación, 5
Lieencias de alquilar, 3. ■
Revocos, 2.
Partes de obra, 2,
Rectificaciones de id., .3.
Estabieeimientos industriales, 6.
Incidencias, 9.
Comunicaciones, volantes y B. L. M,, 7, 
Reconocimientos, 22,
Madrid 25 de Abril de 1912.— El Arquitecto de la sec­

ción, P. O,, Franoiseo L. Martí.

Inspección facrtltativa de las obras de ^Reforma de la pro.i 
loíigacióii de la calle de Pi-eciados y enlnre de la plaza 
del Callao con la calle de Alcalá.*
En la semana última se verificaron las obras siguientes: 
En la casa calle del Caballero de Gracia, 19 y  21, ha 

continuado la demolición, habiéndose desmontado las jam­
bas de piedra de los huecos de fachada correspondientes al 
piso principal, quedando en el interior todos los entrama­
dos á la altura del piso entresuelo.

La i'eparación de la alcantarilla que recoge las aguas de 
las calles del Caballero de Gracia y Marqués de Valdeigle- 
sias, puede considerarse terminada, tanto en el recrecido 
como en el tendido de cemento, restando sólo el macizado 
del pozo de'trabajo.

La construcción de ia alcantarilla de doble servicio, ha 
continuado construyéndose diez metros más del cauce de 
hormigón, á continuación del trozo ejecutado en semanas 
anteriores sobre el que se elevan los muros verticales, tam 
hién se ha construido un trozo de la bóveda intermedia 
quedando ejecutada una línea tota! de 96 metros, asimismo 
ha continuado el tendido de cemento en el cauce y andén 
quedando ultimado en una línea de 62 metí os. Simultánea­
mente se rellena la zanja en los trozos terminados y se 
vacían otros tantos en la parte limitada por la calle del Cla­
vel, como en la comprendida entre ésta y Hortaleza.



4 6 ^ bOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

FOLICI^URBAMA
In sp ecc ió n  g e n e ra l «le can -na jes.

Servicios de la semana anterior.—Cartillas para coche­
ros, de nueva inscripción, 4; ídem id,, renovadas, 26; in­
formes al Exemo. Sf. Alcalde Presidente, 6; ídem A los 
Juzgados municipales, 4; denuncias por faltas al regla: 
mento de Carruajes, 56; altas y bajas de cocheros, 42; pa­
peletas de citación, 4B; volantes de citación, 14; juicios ce­
lebrados, 48; multas impuestas, 25; juicios sobreseídos, 23; 
importe de las multas impuestas, 219 pesetas.

DIRECCIÓN DEL ALUMBRADO PÚBLICO 

H ABINKTK FOTOMÉTBIOO '

Servicio rfe comprobación del ga» del alumbrado público 
durante los dias dd J8 al 24 de Ábril.

Número de experimentos practicados..................  45
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), máxima, litros. 97‘77 
Osoílaciones del tipo medio do intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), mínima, litros.., 99‘75 
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de

todas las medias, litros......................................  98’ 51
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite), máxima, litros. ...........  23'0
Intensidades parciales extremas obtenidas (para

lO gramos de aceite), mínima, litros................  24‘2
Osoilaoión de la presión en el manómetro del ga ­

binete durante los experimentos, máxima, m ilí­
metros........ .................................................... • ■ 80

Oscilación de la presión en el manómetro del ga- 
bínete durante los experimentos, mínima, m ilí­
metros.... ............................................................
El papel impregnado de acetato de plomó no ha sufrido 

alteraoíón, lo que indica que el gas no contenía hidrógeno 
sulfurado.

Madrid 24 de Abril de 1912. — El Jefe del servicio, 
J, García Tejero.

Unjas natiirales ocurridas en el alumbrado público du- 
rnñie los días del 13 al 24 de Ábril.

Distrito del Centro, 119 horas y 30 minutos; Ilospicio, 574 
horas y 30 minutos; Ohamberi, 100 horas y 45 minutos; 
Buenavista y segunda zona, 479 horas y 15 minutos; Con­
greso, 151 horas y 45 minutos; Hospital y 3.“ zona, 158 
horas y 35 minutos; Inclusa, 243 lloras; Latina, 195 horas 
y 30 minutos; Palacio, 7ÍJ horas 5'  30 minutos; Universidad 
y  1." zona, 394 horas y 40 minutos. Total , 2.491 horas. 

El alumbrado público por gas de los diez distritos de 
esta Capital, ha lucido desde las siete y quince minutos 
de la tarde, hasta las cuatro y treinta y  cinco minutos de 
la mañana, durante los citados dias,
Denuncias y servicios prestados por los Guardias munici­

pales en los dias del 20 al 26 de Abril,
D E N U N C I A S

Distritos,— Centro, 90; Hospicio, 68; Chamberí, 103; 
Buenavista, 102; Congreso, 94; Hospital, 39; inclusa, 55; 
Latina, 44; Palacio, 57; Universidad, 68. Total, 720.

SERVICIOS

Distritos.—Centro, 23; Hospicio, 12; Chamberí, 8; Bue­
navista, 8; Congreso, 25; Hospital, 5; Inclusa, 16; Lati­
na, lO; Palacio, 4; Universidad, 4, Total, 115.
Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos durante 

la sem.ana del tS al 25 de Abril,
Incendios.—Día 22, López de Hoyos; se recibió el aviso 

á la una, y se terminó á las dos y  quince minutos; consistió 
el incendio en la armadura de un pabellón destinado á 
guardar combustibles para los hornos.

Día 25, Olivar, 4; se recibió el aviso á ias cinco y cin­
cuenta minutos, y se terminó á las seis y treinta y cinco 
minutos; consistió en quemarse una parte de carrera, un 
pie derecho y cuatro cabezas de maderos de piso.

Servicios extraordinarios.— Visitas giradas por el Ar­
quitecto Jefe, 2; ídem id. por los Jefes de zona, 16; ídem 
ídem por ios capataces, 21. Total, 39,

Madrid 25 de Abril de 1912.—El Arquitecto Jefe, José 
Monasterio,

T E N E N C I A S  D E  A L C A L D I A

Jtiícío* celebradosj visitas giradas y comisos verificados en los dias del 20 al 26 de Abril de 1912.

D 1 S T H ri' O s

Ctilio. Cbinltií. GteniiTltli t9i£r(it. fltsplltl. * IntltBi. Lililí. 1 ftitiio. DultUildii TOfUEt

Denuncias.

Por infracción de las Orde­
nanzas Municipales............

Por Idt-m id. y de las disposi­
ciones (le la Alcaldía Presi­
dencia sobre elaboración y
venia de pan.......................

Por Idem id. de la ley del Des 
caneo dominical................

151

>

■

9

9

>

>

>

y

y

»

y

y

y

•

34

»

y

103

62

■

30

1
y

58

y

y

' 14

»

>

390

63

y

Totales............ 151 9 y y » 34 165 31 58 14 453

Juicios.

Multados................................ 129 t y y 16 20 140 31 27 y
320Apercibidos............................ 286 » y 1 10 14 10 y y y

Sobreseídos........................... » y y 1 y 15 y 15 y 30
Al Juzgado municipal............ > > » y > y » y » y y

Ai apremio............................ 9 y > y > y » y y 9
Pendientes....................... ... - » > y y > t > y 14 27 U r

Totales............ 421 * > y 26 54 165 31 56 27 763

Importe de las multas impues­
tas, pesetas........................ 150 > » y * 72 990 104 !36 > 1.152

No B6 ha celebrado juicios en las Tenencias de A lcaldía dei Hospicio, Uhamberí, Buenavista y  Universidad.
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BENEFlCEMClñ
O A S A S  D E  S O O O R K O

Sarvicios prestados en la semana del 20 al 26 de Abril de 1912.

f a c u l t a t iv o s

GLASE DEL SERVICIO

Enfermos asiBtidosá domicilio.,
idem en coneulta general..........
idem en la especial de niños. ..,
Idem en la Idem de la vista........
Operaciones en la consulta de la

vista.....................................
Accidentes socorridos por ios

Médicos de guardia.............
Partos y abortos asistidos. . . .
Vacunaciones..........................
Revacunaciones......................
Reconocimiento de enajenados..
ídem de cadáveres...................
Asistencia á incendios.............

DISTRITOS

T o t a l .

C«nir9, Diípielg. Diisliiri. htnititli. C<D{rtsi. Soiplltl. IttlDil. lltlEl. riitti«. laliÉriM t o t a l

2 8 23 124 16 72 19 31 17 20 3622 19 137 20 28 95 24 84 > 53. 467
» 1 » • > > > 1

* 7 > r > > 10 > * > 17

2 • > > » » » » > 2
114 47 H6 38 82 117 65 121 49 73 829
* * 6 1 1 3 I 1 » n 15
> 2 1 t 6 * > 81 T > » 12 » * » > > 132 > ■1 l i 2 > » > 1 8» 2 2 » » 1 » > > i 6
> » » » > > ■ » > »

121 87 286 184 176 290 119 237 66 154 1.720

ADM INISTRATIVOS

N Ú M E R O  D E  P E R S O N A S  S O C O R R ID A S  P O R  D IS T R IT O S

DLiSI DI 19S SiKiIDIDa CtNClillOe
fcBlre. Uítpldi. Cbaobtrí. Bntniilsla. C«D¡rtsi. Htipílal. lotlDia. Lalloi. PiIhío. dulKrildad.

Medicinas 4 30 168 38 19 249 129 82
Sanguijuelas............................. » > >
A n a r a lo a  n r t o n é d ic n s ....................... 1 4 l 2 3 3 3 1 Á
Leche de Burras...................

Vacas.................... 2 6 ■1 1 8 4 3 413
»
11
11
J1

11
9
u

Pensiones de lactancia.............
1 Pan........................

»
14

9
10

•
Í8 21

13
397.

9
37

4
22

9

84
9

2
Carne..................... 14 10

18
21 397 37 22 84

Tocino................... i4 10 21 397 37 22 84 9
Víveres.. Bonos especiales dt 

comestibles.. . ....
Bonos metálicos . > • • 
Garbanzos..............

9
14 10

9
18
18
j

9
21

9
397

>
37
37

22 84
9

O
Carbón... 10 21 9

Calzoncillos........... * •
Mantones............... í

1 Bufandas................ 1

Ropas,..
Chalecos de Bayona 

' Vestidos de n i ñ o , . 
Tapabocas............

9
9

9
9

>
9

>
>

>
9

*
>

»
»

9

>
9

9

»
>

Sábanas...............
Camisas...............
Envolturas............
Jergones...............

9
•

>
9

9
> ■

1

9

>
>

V
>

»
9 9

■
9

9

9

Total............... 62 87 263 145 1.630 450 98 339 593 96

719

22

438
26

616
bió
616

11

61688

3.768

ABASTOS
MERCADO PÚBLICO DE GANADOS

Derechos recaudados por «í(ffi7ict(íK de ganado y «xpedióidn de í?i¿Í(i í i,

C X j a s e s  X 3 E  O - ^ J S T ^ X í O
IM POSTE!

PK8KIA8

PERIODOS
Vftotmo.

1 0̂ 15 pian.

KBstrAS 
de Idem.
Á 0*10

Cabnllnr. 

4 0'15 A 0*15 ptm.

Asnal.

A 0*10 plaM.

GABBOS 

i 0*25

Pnitliii de 
Uid r imitrB 

A 2ptat.

(^UÍAS

A t*50

Día 17 de A b r i l  de 1912............... 112 2 9 9 9 9 ■ 9 Í7
nía 1 8 ................................ ..................... 85 9 34 107 61 11 1 4 5075
Día 19..........................  , 46 > • > 9 > 9 9 6‘90
Día 20..........................  . 56 9 * 9 9 > 9 9 8-40
Dia 21................... » ' 9 » 9 • 9 9 > 9

Día 22........................................ 139 ■ 7 9 9 > 1 9 21‘55
Día 23................................ 104 2 * 9 9 9 9 9 15'80

Total...............  ... 542 11 34 107 61 11 1 4 120‘40
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AIIMINIRTKACION DE LOS MATADEROS MUNICIPALES

Rür.Hudnción por durechos de degüello, prerÁo del ganado, etc., e7i la semana del 17 ni 23 de Abril de 1912,
 ̂ su comparación con igual pej'íodo del año anterior.

UBISI bBS'>tl.AUÁA S(t La «KSAHi

l í l l  L  o  C3-IÏ. IVt O  S
]ior dggflBllQ.

t»M. Tir»rti, Lidi reí Li it .1)1. Ciríl. t,i)i. Tir.du. Ltiirei. Lull ,1(1. (((!>.

im*A....................................
IUJI................................. ..

1.2^
1.402

C07
464

10.411
8*291

T
4 >

Ü45.íía4'2 
328 005‘7

25,070
20.750

94.063*1 
70*423'2

7*5
26

»
a

10.057
Se20‘80

----------- > • >
»

> •
» ■ a

a
»

IKISe dSSOLLáUál Rif Kl.
I SU COMPtSAfîïO!'

i9Jâ .......................... . 20*677 8.324 79.112 218 28.180 H 866.583̂2 391-157*0 742.46G‘8 1.071*5 2,818,280*5 2ü9.ÛÛ0'6Û
ISIL................................ 20,IÜ7 6.S10 63.244 aì7 27.763 4.758.665*4 290.111 607,765*7 1.661 3.321,165 198 654̂80

1.934 IB ses i\S > 9n.f>46 134 695*] , ■ a 10.840'31)
¿r./íi-PBejo.,,j menos........... ao IOS 901,777*2 * * 892'5 *2.S85*fr a

l\er.io del ganado. p r e c i o  (icl kilojírtimo en 1« ecinatiH fué tie 1 ‘60 á U82 pesetas el vacuno; de 1'45 á 1 ‘50 el lanar. 
Pli-fjnHiííiHCíVi del ganado.— l)c  la provincia de Coi uila, 65 vacas y 190 terneras; Oviedo, '240 vacas, y 200 terneras; 

León, 180 vacas, y 53 terneras; Avila, lOO vacas y 64 terneras; República Argentina, 21 vacas; Toledo, 110 vacas y 1,843 
lanares; Madrid, 161 vacas y 373 lanares; Cáeeres, 310 vacas y 1 726 lanares; Salamanca, .60 vacas y  748 lanares; Bada­
joz, 4.300 lanares; Ciudad Real, 1.422 lanares.

Reses inultlizodos al gîter»adero,—Vaca, 1.
Nota . Las vacas en el presente año, tienen en el peso un descuento del 20 por 100 por sebo y hueso, tjue asciende 

basta el 23 de Abril A 964.222 kilogramos.

PRECIO MEDIO EN PLAXA 
en los dias del 20 al 26 de Abril de lüt2, de tos 

firíícwio* que á co7dÍ7iuación se expresa:

AR I iCULOS

CA.RKE8 T SEA&Afl
VüUlir ..........
OkraerOf id ■ . . . P. , 
Tercerfi, \á » . .., .
Toeitio, ....... «
J&móQ, __  . .

i d p  .
M AnteoN, id « ____
“ìbOrìsanH,
Solomillo, EíId, 
PaídA} id. ........... .

AVES r  caza

Piobooes, par,
Pavor, uno......
Patos, i d . , , ,  
Pollos, Ld____

püftCADO» Y HA.Eiaa09
liorluiEAi kilo . ............... .
Satdinaa, Id............. .........
Boaagns, id .. .....
Pajelofii Id.......... «., ...... -.
CalamareB, Id................ ...
•íAlmonsies, Id..................
Almejas, Id.,........................
CjAOgfoátAB. OUA .. .... ........
nontrrlo, kilo.. . .
Truchas fd.................... .....
Saimón, id..........................
Lso^oados. Id........... .....
PeanadÍLlaa, Id.. . . . . . .  ...
Lobinas, Id.........................
AnguiLan, id........ ....... ......
BoquároDes, id. .................
Corviaa. id. P. ......... . .. .....
Laŝ oiatiuos, id. . p,
PorcábeB, i d . . , ........
Mero, id... . P p.
fUsoabeohii, fd...,.. .......
OiRftlab, id .p. ..............
Oaracoles. id. ...................
PanchoBf íd___

LKQUHREEd, FRUTAS Y YRRDUqAS  

Garbanzos, k ilo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Judías, íd . ..,,p, . pp p ,^,,..p
Arroe, id ... ...................  . . .
LofitejaB, I d ........................  ̂ , . . .
Patatas, Id. ...... . ............... . . .. .
'ToTTiatei). M ......... ................ .
Oebollaa, íd. ,,. . . . ..
Limones, ciento....... .
Maraujas, id. . .............. .
Frotas,kilo , .......................... ........
Cardillos id......... ........
Terduras, í d . . . .. .0niiant«Sf fd....... ........... .

KEBOADO 
4i UCebAdt

fdistai*

uumso
d&

ioi UoiIbsiii 

fdistai.

GV FLASA 

PaidtOi.

2 3'90 - 2
1*95 1*60 l'8ñ
2‘25 2‘JO 8
1'90 1‘9Q 2
4 a*so 8*36
2'60 * *
a 2'ib 3*50
i 2'70 »
t a
a * *

3‘70 B'50 a
2*75 > «
> 8*60 a
> 8'50 a
* 5 a

1‘10 0*80 »
1*08 0*23 a
0*95 1*18 a
s 1*16 a
3*25 2*65 a
2*76 3*10
1'08 o*æ a
a 2*25 >
2*50 1*40 a
a 4*25 a

8*B0 6*75 a
2'76 2‘90 a
0*65 1*4d a
3'2.B 2‘25 a
* 0*77 a
* Oltìo »
* 1*20 a6 B'SB
0‘90 »
> r63 a
a 2'25 ■ a
> i'37 ■
a 0*60 a
f V35 a

» 1*40
a 0*80
• a 0*70
t • 0*70

O'U a 0*Í6
a •a a

B'95 a a
336 > a1*10 0*20 a
a > a
a a a
» a a

ARTICULOS

CDUBUS'TniLKS Y L ÍQUIUOB
Carbón vogetal, kilo ............. .
Idem mineral, Id ............... .
Idem de cok, Id ........... ..........
Petróleo, litro..... ............... .
Aceite, id ................ .
T’irlo. Id , ........ ......... ............
Leche, id.- . --------- .
Alcohol, id..................... ... -..

Huevos, ciento__...
Jabón, k ilo ,*. ...........
Pan, íd....... .
Idem  Libreta...........
Idem panecillo......
Idem de lojof pieza. 
Bacalao, kilo.. 
Azó.car, íd........ ..

UESCÂ Q 
le IsJjBbide

U
o'se

ySEOAIíO
Is

leíUegtesiei 

Fetetaf,

7*85
o'l0

SU PLISA

PejsídB.

0‘J4
0‘01ó
0*06
6'7Ü
l'SO
0'4ó
Q'60
l

roñ
O'iie

0‘10
0‘08
rao

CEMENTERIOS

líiAMrnucíoíteK desde el 22 al 28 de Abril de 1912, y en igual 
periodo del quinquenio anterior.

CËHËHTERIOS

Nuestra Señora de 
la Almádena.. 

San Justo... . . . .
San Lorenzo. . . .
Santa Mar í a, , . .
San Isidro.........
C iv il..................
Británico...........

Petos inbumadoB en 
el de Nuestra Se­
ñora de la Almá­
dena...............

INHÜ HACíONBa

ifiis ittti iv tu  luwu i»os iver

269
7

10
4
2
1

293

25

2?8
14
12
4
6
1

275

29

358
13
15
7
4

.397

21

295
8

14
4
5 
1

>

.327

24

218
7

1 2
61
3

247

17

263
9

24
78 
5

316

18

Imprenta Municipal


